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INTRODUCCION. 

La razon por la que se eligió éste tema, 

se debe a la importancia que revisten los Estímulos Fiscales en -

nue5tra legislación y por que en la Empresa para la cual presto -

mis servicios, he resentido los cambios que se han sufrido en es

ta materia, también cabe aclarar que ha sido y será siempre, pre~ 

cupaci6n del Gobierno Mexicano alca~zar un desarrollo económico, 

acorde con las necesidades por las que atraviesa en una determi-

nada época, ya que ésto es consecuencia de una constante evolu--

ción; es por ésto, que siempre ha existido una pol itica de promo

ción o ayuda por parte del Gobierno Federal a diversas activida-

des económicos o industriales encaminadas a lograr los objetivos 

señalados. 

Y en éste trabajo se intenta realizar -

un an&ltsis a groso modo de lo que son los Estímulos Fiscales en 

lo general dentro de nuestra legislación. 

Es por la razon antes expuesta, por la 

que me disculpo de antemano por el hecho de no estar en posibil i

dad de efectuar un estudio concienzudo de cada uno de los Estimu

les Fiscales, ya que cada uno y en io particular tiene sus carac

terísticas propias, por referirse a d~stintas razones económicas 

o industriales. 

Problemática a la que se enfrentan en -

la actualidad los Estímulos Fiscales. 

a ) . - Se han tenido que res tri n g ir p o 1· -

causas externas, tal es el caso del "onda Monetario Intern;icional 

y los Estados Unidos de ~o~teamérica. ya que el primero nos exi-

ge J,1 eliminilción de los incentivos :ara estar en posibilidades -

d1~ otorgar fin,rnciarnien~~'"• adeniás i,;s Estados Unidos, siguen la 



:r;iític,i de aplinr impuestos compensatorios a los articulas que 

son beneficiados, para luego ser exportados y por altimo, se han 

ten i do que res tri n g i r l os Es tí mu 1 os, d e b 1 do a la e r i s i s e e o n 6 mi e a 

por la que atraviesa el País. 

Debido a lo anterior, se vé en la imp~ 

riosa necesidad de proponer algunas soluciones para contrarrcs-

tar la problemática en que se encuentran actua~mente los Estímu

los Fiscales. 

Para una mejor comprensión de un estu-. 

dio, a continuación indicar~ la forma en que se realizó este tr! 

bajo para luego proponer algunas ideas como vía de soluci6n a la 

problemática actual. 

CONCEPTO: Es importante se~alar que 

los Estímulos Fiscales son objeto a estudios diversos, de tal ~

suerte que el Abogado tiene un enfoque distinto al que pudiera ~ 

tener un Contador y el concepto de éste sería distinto al que te~ 

dria un Economista, tomando en cuenta ista divefdad de concepcio

nes, me permito realizar en nuestro primer capitulo, un concepto 

jurídico de los estímulos fiscales, elaborando a la vez una defi 

nición de los mismos. 

CLASIFICACION: Dada la diversidad de -

los Estímulos, se hace indispensable elaborar una clasificación -

de istos, permitiéndonos un manejo y una comprensión mis f5cil -

Y accesible. 

AUTORIDADES: Es importante señalar --

quien o más bien que Autoridades tienen facultades para otorgar 

éstos incentivos, pues de otra Manera no sabrfamos a quien acu-

dir, para hacernos acreedores de los incentivos y ademis, nos V! 

mos obligados a seílalar cuáles son las facultades con que cuentan 



las Autoridades para poder otorgar los diversos estímulos en est~ 

di o. 

SISTEMA ADOPTADO: Más adelante señalaré 

el procedimiento a que deberán someterse las personas físicas o -

morales que consideren son acreedoras a los Estímulos Fiscales, -

clasificados con anterioridad, señal3ndo los requisitos generales 

más elementales a que deberi someter la solicitud. 

REGIMEN JUR!DICO: Algo que considero -

de suma·importancia, es el hecho de analizar el Régimen Jurídico 

de los Estímulos Fiscales, es decir, que problemática existiría -

frente al Artículo 28 Constitucional, mismo que prohibe todo tipo 

de exenciones, además pasamos a estudiar las facultades con que -

cuenta el Ejecutivo Federal para conceder este tipo de franquicias 

o incentivos y corno se reglamentan. 

Actualmente no se cuenta con un concep

to claro y preciso de lo que es un CEPROFI (Certificado de Promo

ción Fiscal), es decir, se prestaría a una serie de confusiones.

por ejemplo, hay quienes si piensan que tiene características si

milares a las de un título de crédito (Cheque, pagaré, letra de -

cambio), otros le encuent~an similitud con las acciones de una -

Empresa, en fin, nosotros ~or nuestra cuenta, tratamos de anal i-

zar su naturaleza juridica, dando a conocer sus particularidades 

que lo hacen distinto a c~alquier otro documento. 

POLITICA ECO'iOMICA: Por último, dado 

lo delicado y laborioso ~el tema, se r~aliz6 un an~lisis de la p~ 

lítica económica de los Estímulos Fiscales, pues éstos no se pue

den aplicar en contra de cualquier tipo de impuestos. 

Además consideramos en nuestro trabajo 



el sJcrificio económico que represerita el otorgamiento de ~sto~ -

beneficios, puesto que es dinero que no ingresa al Erario, aunque 

por otro lado se está promoviendo el desarrollo de nuestro Pals,

beneficiundo a las Empresas que se descentralicen, que generen e~ 

pleos, que inviertan para incrementar su producci6n, en fin, con

siderarnos que con ~ste trabajo expondre~os ~ groso modo el papel 

que juegan o que han jugado los Est1mulos Fiscales para el desa-

rrol lo de nuc:tro País. 

Soluciones que se proponen para comba-

ti r la actual problemática a la que se enfrentan los Est~mulos -

Fiscales. 

Por principio de cuentas, se propone un 

esquema de Estímulos Fiscales diferente, es decir, que se otor~uen 

éstos beneficios a las actividades que realmente acrediten que 

los requieren y se haga un "Saco a la Medida" para respetar el 

principio de generalidad, de acuerdo a sus necesid~des a nivel de 

rama, sin que sea necesaria su difusión en el extranjero, salvo -

en los casos en que se promueva la inversión extranjera, para que 

el sacrificio económico que representan los Estímulos Fiscales -

sea de menor impacto para el Erario Federal, se propone como sol~ 

ción que las personas beneficiadas increnenten su productividad y 

generación de empleos a corto plazo y sobre todo que se encaminen 

a la exportación para lograr una importante generaci6n de divisas. 

En el presente trabajo se utilizó el m6 

todo deductivo de investigación, toda vez que se tomó como base -

a la exención, para lograr un entendimiento m5s claro de lo que 

son los Estímulos Fiscales, pues a mi juicio ~uardan estrecha re

lación. 

Por último y para lograr la realización 



del presente trabajo, acud) a nuestra Biblioteca particular, en -

la cual cuento con la obras de consulta, también estudié los Dia

rios Oficiales de la Federaci6n que establecen los Estfmulos fis

cales a la Industria, a las Exportaciones, Turismo, as( como a -

los que establecen fstimulos a las Industrias Maquiladoras. 
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CAPITULO l. 

LOS ESTIMULOS FISCALES. 

Por principio de cuentas cabe se~alar que, los 

Estimulos Fiscales son apoyos econ6rnicos que el Estado otorga 

para incluir una acción o comportamiento de los beneficiarios y 

que afecta los ingresos fiscales del sector público. Es decir 

son medidas especiales que se conceden con el fin de fortalecer 

ciertas actividades que se conceptGan como prioritarias, con el 

objeto de acelerar el desarrollo económico y social del Pais. 

Los Est~mulos en 6sta virtud deben otorgarse -

de manera temporal, es decir solo mientras prevalezcan las candi 

ciones que originaron su creación y deben ser revisados en form~ 

periódica _con la final ida~ de hacer una evaluaci5n de su compor

tamiento y vigencia. 

La concesión de los beneficios fiscales deben 

condicionarse al cumpl imir~~o de requisitos o conductos presta-

blecidos, que m5s adelante seílalaremos, por parle de los sujetos 

que desean hacerse acrredorcs a los estímulos. 

El funcionamiento de los Est1mulos Fiscales -

está asociado a las característicos de la economía y se sujeta a 

los objetivos establecidos por la politica económica vigente. -

Son parte de un Programa que contrmpla un conjunto de unidades -

entre las que se encuentran los estfrnu10s, cuyos efectos se com

binan para forzar la consecución de los objetivos y metas de cr! 

ci1;1icnlo, así como fortalecer las bases económicas para adecuar

las a la estructura de producción Y consumo en los aílos próximos. 
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Es por todo lo anterior que los Estimulos Fis

cal es con~tituyen uno de los principales instrumentos de la poli 

tica económica para poder alc~nzar los objetivos generales y se~ 

toriales que el desarrollo del Pais demanda y cuyo funcionamiento 

e: s 1.. ~ i n t í me me n t e a so e i a do a 1 e s re· que· l"i ¡,, i (· n to s que i r~. pon e e l a e e 

l~rado crecimiento del aparato productivo y se determina por un 

procrso de ajustes entre medidas de corto plazo y la estrategia 

global de planificación de la economía a un lar~o plazo. 

l. l. COflC[PTO JtlBJJJ_Ij:_Q_ _ _DE EST IHULO FISCAL. 

los fslimulos Fiscales puede~ adoptar la for-

ma de exenciones reducciones y franquicias o cr6dilos fiscales 

contra impuestos federales. 

Es nec~sario asegurar la transparencia de los 

esquemas de estímulos relacionando adecuad~mentc las disposicio

nes legales, objetivos y actividades productivas y facilitar la 

di fu s i ó n de ·; n forma e i ó n a 1 os b ['ne f i c i a r i os e 1 as i f i e¡¡ n do l a c o m-

p re ns ió n de los instrumentos a incentivos que el [stado ha dise

Hado para apoyar las actividades económicas. Al encontrarnos frcn 

te a un a e e o no f'i1 í a en r >:pan s i ó 11 , e 1 t s t i 1:1u1 o riscal e u r:~ p l e e o n l a 

tareil de inducir la corrección de las distorcioncs del aparato -

productivo que contribuye a orientar las i111•crsioncs por reali-

zarse y juega el papel de aliciente a los sectores aten~idos en 

forr.1a · insuficiente. 

Se ha llevado a cabo una :·eforma fiscal en la 

Secretaría de Hacienda .Y Crédito Piihlico, misma que cuh¡:re11de una 

profunda lransforr.1ación a la Política de los fstírnulos Fiscales. 
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De acuerdo a los planes sectoriales de desarrollo lo que se bus

ca es dotar a los Estimulas Fiscales de una capacidad acrecentada 

para asegurar un equilibrio armónico en 1~ distribución de recur

sos entre actividades y factores productivos. 

Consi~cr0 pues que, los Esti~ulo fiscales pu~ 

den conceptuarse como desviacion~s de la estructura inpositiva -

normal, destinadas a favorecer a le i:idustrL1 o alsuna ,1ctivit!ad 

destinada dentro del territorio nacional o en alguna región en -

especial. 

Para otros, los est Ít:!ulos fiscales, pueden conceP-_ 

tuarse como un~ exenrión con fines parafi~cales por un lado y -

por el.otro como un e9reso o gasto fiscal, pero esto se detallará 

en el Capitulo IV de este trabajo, es decir en el tema de políti

ca económica de los [stimulos Fiscales. 

Se puede con5idcrar taDbi~n que un estimulo fi~ 

cal implica un gasto fiscal, es decir un pago imp1icito del Go-

bierno efectuado por una disminución en la obligaci6n especifica 

de pagar impuestos. Se trata de una disposición especial de la -

legislación fiscal que permite a un individuo o a una sociedad -

que lleva a cabo una actividad especifica a pagar un impuesto me 

nor de lo que le corresponderia. 

a).-DErWlC!Qri Dí. fS1H:ULO: FISCAL··· 

Hasta la fecha 110 :.e t)ene una definición de -

los estimulas fiscales, aGn se conccptGJ de distintas maneras ya 

que como lo mcncionaDos en el punto anterior los estimulas fisc! 

les pueden adoptar distint.:!s for~a!'., cono son: las. exenciones, -

reduce.iones, fr~114uicio.,s o créditos fiscales contra inpucst.os f~ 

d ·~ r a 1 es . 
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A este respecto cons¡dero que los est1mulos 

fiscales tienen caracter~stlcas comunes a las distintas figuras -

señaladas, es decir, son créditos fiscales que se hacen efec-

ti vos por medio de un documento expedido por la Tesorería de la._, -

rrdcración, es decir se har5 efectivo en contra de cualquier im--

íc~~ral siempre y cu2ndo no cst~ drstinado J un fin especl 

f i . 1 e> r u e l i;-; íJ l í e z r Íil u ¡¡ il rt· d u e e i '.'1 n e n e l p a CJ o :.' ,;· l o s i m p u e s - -

tos, toda ve2 que no se enteraría al Est2do ld totalidad de los -

iF<ruc~,tos sii:r.ipre que se utilicen los Estímulos Fiscales in1pl ica!]__ 

d o e s t. u e: :i g a s t o f i se al • 

Los Estímulos Fiscales son considerados como -

.·xcnciones por las características que revisten, por ejemplo. 

a).- La exención y el fstímulo Fiscal son un -

í1·ivilegio que se otorga al sujeto de un impuesto, es una figura 

r-:.ct.¡·cional que, para gozarse debe estar expres.:imente señalada -

í' o r 1 ;i 1 e y p o r e n d e , 1 a r e d a c c i ó n d e 1 p re e e p t o q u e l o s e s t a b 1 ec e , 

d1•ben ser claras y precisas a fin de no dar lug,ar a confusión res 

prct.o a la situación que se favorece. 

b).- Al crearse una exención o un estimulo, su 

a p 1 i e a e i ó n de b e s e r p a r a f u t u r· o , y a q u e e l p a r t i e u 1 a r n u n e a p o d r á 

darle efectos retroactivos para favorecer situaciones pasadas pues 

esto significaría dar orig0n a la inseguridad o falta de firmeza 

de las disposiciones que hoy graban a situaciones que posiblcmen-

te m}Aana por r~zones de politica econ6mica, quedar5n ·exentas o 

e· s t a r 5 n s u j e· t .;. s a 1 r é g i 1;: e n ¿ t: e s t i m u l os f i s c a 1 e s , s o 1 o e n e a s o s -

excepcionales se dar5 efecto retroactivo a una franquicia fiscal. 

e).- la exención así como el Estimulo Fiscal -

tienen como característica de ser temporales y personales. 
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l.· Temporales porque subsisten hasta en tanto 

no se modifique la ley o disposición que la decrete. 

2.- Personales porque solo favorece al sujeto 

sc~alado en la propia disposición o la ley que ast lo sefiala. Es-

to significJ que si la persona fisíca o morc'll resppctiva, carnbia

dc actividad el beneficio dcsapJreccrla ipso jure. 

rerrnito 

siguiente: 

De acuerdo a las caracterlsticas sefialadas me 

proponer como definición de los Estímulos Fiscales la -

Los Estimulos fiscales son: una figura juridi

c a t r i bu t a r i a , por me d i o de 1 a e u a l , s e e 1 i mi na n de m a ne r a ·p a re i a 1 

o total, de la regla general de causación ciertos hechos o situacio 

ne~ imponibles por razones de política económica, equidad y conve

n i t: nr i a. 

1.Z CLASIFICACION DE LOS ESTJMULOS FISCALES. 

(a utilización de los Estímulos fis 

1: a l es , ha r t' b a s ad o sus o b jet i vos o r i g in a l r ~ de fe. ~1 en to a 1 a I n d u s 

trial'i1ación y procura incidir en activldade:; esenciales p;ira -

el crccímic:nto econórnico, corno el turismo, los transportes, la -

infra cstructuriJ básicd y la creación de empleos. 

Los [stimulos fiscales cst5n oricntüdos a apo

yar los objetivos principales de la politica ccon6mica, como pro

/liovrer un cre>cimic·nto cco11órnicJrnente> alto, so:.tcnido y eficiente; 

s ,1• n1 n t i 2 ,, r a 1 a p o b 1 a c i élf1 e m p 1 L• o y m í n i rn o s d e o i e ri e s t a r ; a s í e o m o , 

r1 e j ora r 1 a d i s t r i bu e i ó n de· l i n g 1· e· so en l re l a p o b l J e i ó n , 1 os fa c to 

,., .. productivos y las regiones geogriflcas del Pais: 
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Con el objeto de promover el crecimiento eco

n6mi co, se han establecido esti~ulos fiscales al empleo y a la i~ 

versi5n en actividades industriales. Su desarrollo e investiga~-

ci6n, corno la c0nstrucci6n d~ parques industriales y naves para •. 

uso industrial; i9ual~nnte se han disefiado apoyos a industrias es 

pecíficas, corno la editorial, la minera. la "1etalúqica, la de 

cc:·,ento, a la reubicación de las empresas industriales que están 

fuera del 5rea de crecimiento controlado y a la fabricaci6n de -

cou; ;,o preventivo de la contaminación ambiental. 

Con la finalidad de cumplir el objetivo de -

garantizar minimos de bienestar y contribuir a mejor la distribu-

ci6n del Ingreso, se tiene en operación un paquete hacendario de 

incentivos a la ~roducci6n, distribuci6n y consumo de productos -

b~sicos, con la finalidad de facilitar a la poblaci6n una dieta -

alimenticia minina compatible con sus hibitos de consuMo y un co~ 

junto de satisfactores indispensables para el bienestar familiar. 

En este caso se encuentran todas les activida 

des relacionadas con la producción de vestido, calzado, ~barrotes 

no comestibles, 5tiles escolares, asi como aparatos y accesorios 

electrodom~sticos. 

Por otro lado se ha creado un conjunto de es

t i~ulos fiscales a la construcción de viviendas de inter6s social, 

destinados a la habitaci6n o arrendamiento. 

Asimis~n existen actividades cuyo fomento re

sulta indispensable para 2poyar objetivos de empleo y fortalecer 

al sector externo y generar cconomias externas en regiones prio--
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ritarias. Este es el caso de la actividad turistica, que constitu 

ye un factor estratégico en materia de generación de e~pleo, cap

tación de divisas Y desarrollo regional, de esta forma fué crea-

do un esquema de estimules fi~cales reflejados en el cerllficado 

de PrLJ~:oción Fiscal, par<: t:l dcscrrollc· ~uri~.t leo. 

De igua 1 forma, se encuentran los servicios 

de transportación marrtima, a los que se dise~ó estimulos fisc2les 

por constituir un medio eficaz para la realizaci~n del intercam-

bio de mercancias dentro de nuestro Pais y el extranjero y por -

significar un ahorro importante de divisas. 

Por ~ltimo algo que no podria pasar por alto 

es Ja creación de estimulas fiscales al sector agropecuario, ere! 

do de acuerdo a los programas del sistema alimentario mexicano, -

cuyos objetivos son: el fomento, modernización y ca pita lizélcion de 

la erplolación dgr!cola y pe:cuaria, para accle:rar la producción y 

elevar los niveles de productividdd, ya que se considcr&n una con 

dición fund.:ime:ntal para co~1batír las presionc5 ínflacicn,orias y -

pcr-r;1itir un desarrollo equilibrado y justa distribución, fomentan 

do la organización económica de los productores agropecuarios con 

la finalidad de mejorar la utilizccié,n de sus recunos, rarticipa!:!_ 

do en mayor medida, en el proceso de distribución y comercializa-

ción de sus productos. 

Hasta aqui hemos dado una clasificación gene

ra 1 de 1 o que son 1 os (' s t í r.1u1 os f i se a 1 es , ah o r.:; re '1 1 i za r t: r:1 os un -

desglose de Ja clasificación, citando cada uno de los que conside 

ramos mSs importantes. 

No sin antes ·aclarar que el 31 de diciembre 
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de 1982, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la -

ley que establee~. refor~a. 2diciona y deroga diversas disposi-

ciones fiscales, la cual establece en su articulo 370. Transito

rio lo siguiente: Se derogan todas las disposiciones dictadas -

con anterioridad al lo. de enero de 1983, en materia de estimu-

los fiscales con excepción de los relacionados con los impuestos 

al comercio exterior, asi como el decreto que establece los es-

timulos fiscales para el fomento del empleo y la inversión en -

las actividades industriales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 6 de marzo de 1979. 

I.- .Incentivos relacionados con la descentra

lización y el desarrollo industrial. 

a).- Decreto que concede Estlmulos Fiscales -

a las Sociedades y unidades econ6micas que fomentan el desarrollo 

industrial y turistico del Pais (D.0.20-VI-73). 

b).- Decreto por el que se crea la Comisión -

Consultiva de Estimulas Fiscales (0.0.2-IV-77). 

e).- Decreto mediante el cual el Ejecutivo f~ 

deral otorgari los estinulos que establece este decreto a las [m

rresas que llevan a cabo nuevas instalaciones industri3les (D.0.-

29-Xll-78). 
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d).- Decreto que establece zonas geográficas -

para la ejecuci6n del programa de estfmulos para la descentraliza 

ci6n territorial de las actividades industriales, previsto en el -

Plan Nacional de Desarrollo Urb~no. (O.O. 2-Il-79). 

e).- Decreto que establece los estímulos fisc~ 

1~~ para ~1 fomento del empleo y la inversi6n en las actividades -

industriales. (O.O. 6-III-79). 

f).- Acuerdo que establece l~s actividades in-

dustriales prioritarias. {O.O. 9-111-79). 

g).- Decreto que dispone la ejecución del Plan 

Nacional de Desarrollo ln1ustrial y establece las bases de concen-

traci6n para su cumplimiento {O.O. 19-Ill-79). 

h).- Acuerdo 101-413, mediante el cual se fijan 

las Re9las de Aplicaci6n del Decreto que establece los estimulas -

fiscales para el fomento del empico y la inversión en las activida

des industriales. (D.0.27-Vl-79). 

i).- Acuerdo por cl que se se~alan la maquina-

ria y equipo cuya adquisición dar5 lugar al estimulo previsto en --
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el articulo 9o. del Decreto publicad.o el 6 de marzo de 1979. --

(O.O. 28-Vl-79) 

j).- Acuerdo que establece los estímulos fiSC! 

les de transición para consolidar las actividades industriales en 

la zona de ordenamiento y regulación. (O.O. 17-VIIJ-79). 

k).- Acuerdo por el que se sefiala la se:gunda -

lista de maquinaria y equipo cuya adquisición dará lugar al esti

mulo previsto en el articulo 9o. del Decreto publicado el 6 de -

marzo de 1979 (O.O. 16-Xl-79). 

1).- Resolución de carácter general que conce

de en la zona industrial Panzacola-Xicohtzingo-Zacatelco, en el -

Estado de Tlaxcala, estímulos fiscales a las nuevas inversiones -

en actividades industriales prioritarias (O.O. 13-Xll-79). 

m).- Resolución de car5cter general que conce

de en la zona industrial de la Malinche, en la Estado de flaxcala, 

estímulos fiscales a las nuevas inversiones en actividades indus

triales prioritarias (O.O. 13-Xll-79). 

n).- Resolución de carácter general que concede 

a las zonas industriales de Reforma y Tepeji en el Estado de Hidal 

go, estímulos fiscales a las nuevas inversiones en actividades in 

dustriales prioritarias (D.0.28-1-80). 

o).· Resolución de carácter general que conce

de en la zonas y parques industriales de los municipios de Guada

lajara, Tlaquc:raque y 7aropan, Jal., estimulas fiscales a las ac

tividades industriales prioritarias. (O.O. 22-11-80). 

p). · Acuerdo por el que se señala Ja tercera -

lis ta de maquinaria y equipo cuya adquisición dará lugar al estí-
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~ulo previsto en el artículo 9o. del Decreto publicado el 6 de -

muzo de 1979 (O.O. 25-III-80). 

q).- Acuerdo por el que se señala la cuarta li~ 

ta de maquinaria y equipo cuya adquisición dari lugar al estimulo 

previ:,:o en el articulo So. del Decreto publicado el 6 de ;;;arzo -

de lS79 (D.O. 4/Xl/80). 

r).- Oficio circular en el cual se giran ins-

trucciones relativas a certificados de promoci6n fiscal (D.O. 9--

s).- Acuerdo que fija las Reglas de Aplicación 

del Decreto Presidencial que otorga precios diferenciales en ener 

géticos y productos petroquímicos básicos a las empresas que lle

ven a cabo nuevas instalaciones industriales (O.O. 16/l!I/81). 

t).- Resolución de carácter general que concede 

en la zona industrial de Ciudad Sahagfin, municipio de Tepeapulco, 

en el Estado de Hidalgo estímulos fiscales a las nuevas inversio

nes en actividades industriales prioritarias (O.O. 18-llI-81). 

u).- Acuerdo No. 101-118 relativo a la aplica

ción de estfmulos fiscales en relación con la nueva ley del Impue~ 

to sobre la Renta (O.O. 18-III-81). 

v).- Acuerdo por el que se señala la quinta -

lista de maquinaria y equipo cuya adquisici~n dari lugar al esti

mulo previsto en el artículo 9o. del Decreto publicado el 6 de -

marzo de 1979. (O.O. 25-Vl-81). 

w).- Acuerdo por el que se señala la primera -

lista de empresas ~ue han revalidado su certificado co~o fabrica~ 

tes de ~aquinaria y equipo cuya adquisición dar5 lugar al estimulo 
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previsto en el artículo 9o. del Decreto publicado el 6 de r.iarzo 

de 1979 (O.O. 25-VI-81). 

x).- Programa de Fomento para la industria de 

bienes de capital (O.O. 10-IX-81). 

2.- INCENTIVOS RELACIONADOS CON MAQUINARIA Y EQUIPO .. 

a).- Oficio que involucra un estímulo fiscal -

en la importación de maquinaria y equipo usados (O.O. 28-Vl-79). 

b).- Acuerdo 101-704 por el que se otorga sub

sidio para las importaciones de maquinaria y equipo destinadas a 

producir manufacturas de exportación to.O. 2-J-80). 

e).- Acuerdo por el que se otorgan diversos e~ 

tímulos fiscales a la fabricación de bienes de capital (O.O. 8-1-

81). 

1.- Véase el Acuerdo número 101-368 por el que 

se otorgan estímulos fiscales a la inversión en activos fijos des 

tinados a mejorar o ampliar el aparato distributivo de las empre-

sas nacionales, 30-X-80. 

3.- INCENTIVOS RELATIVOS A LA DEPRECIACION ACELERADA. 

a).- Oficio circular namcro 311-1-8110 girado 

a los causantes del Impuesto sobre la Renta, por el que se autori 

za efectuar depreciación acelerada conforme a las bases que se S! 

Halan, para los centros comerciales que se establezcan en zonas -

fronterizas (D.O. 28-III-12). 

b).- Autorización para efectuar la depreciación 

acelerada para la Industria minerorneralijrgica (O.O. 30-XI!-77). 
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e}.- Bases para que la SHCP autorice a que -

se efectúe la depreciación acelerada (O.O. 30-XIl-80). 

d).- Documentación que deber~ presentarse an 

te la SHCP para solicitar que se puede efectuar la depreciación a

celerada (O.O. anexo). 

1.- Véase el Decreto que dispone el otorga-

miento de est•mulos fiscales a la actividad·turfstica, 

7-11-79 de la Sección Incentivos Relacionados con el Turismo. 

2.- Véase la declaratoria General sobre el -

otorgamiento de estimulas y facilidades relacionados con centros -

abastecedores en la franja fronteriza norte y zonas libres del ---

País , 20-IV-79 

3.- V~ase el acuerdo 101-662 que dispone el 

otorgamiento de diversos estimulas a las empresas nacJonales pro--

ductoras de cemento, en 24-1-79 de la Sección de Incenti 

vos Relacionados con la Producción del Cemento 

4.- Véase el articulo 10 del Decreto que olor_ 

ga estímulos fiscales a los parque!"> industriales, , r> 12-

IX-80 de la Sección Incentivos Relacionados con lo~ Parques Indus

triales, 
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5.- INCENTIVOS RELACIO~AOOS CON EL TURISMO. 

a).- Resolución de la Comisión intersecreta-

ri21 ~jecutiva de Turisrao oue deter~~fia las facili¿ades y estímulos 

inr .. E·diatos para el fomento y desorrollo del turismo (O.O. 3-V-77). 

b).- Decreto cue dispone el otorgamiento de -

estímulos fiscales a la actividad turística (O.O. 7-11-79). 

c).- Acuerdo que establece las Reglas de Apli

cación del Decreto que dispone el otorgamiento de est1mulos fiscales 

a la actividad turística (O.O. 21-V-79). 

d).- Declaratoria por la que se establece la 

circunscripción de las regiones de desarrollo turístico para el 

otorg~miento de estímulos fiscales. (O.O. 21-V-79). 

1.- V~ase el Decreto que concede estímulos -

a las sociedades y unidades económicas que fomentan el desarrollo -

industrial y turístico del País, 20-VI-73 

6.- INCENTIVOS RELACJONAOOS CON LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

a).- Decreto para el fomento de la Industria 

Automotriz (o.o. 20-VI-77). 

b).- Acuerdo que establece las Reglas de Apli 

cación del Decreto para el Fomento de la Industria Automotriz (O.O. 

lS-Y.-17). 

c).- Acuerdo n~:-cro JOl-129 que establece 

las bases para la aplicación de los est¡mulos fiscales a que se re-
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fiere el artículo 36 del Decreto para el Fomento de la Industria -

Automotriz. {O.O. 23-11-78). 

d).- Programa de Fomento para la Industria -

Nacional fabricante de autopartes (O.O. 21-1-80). 

e).- Acuerdo p0r el que se seRalan los co~20 

nentcs opcionales de lujo cuya i~portación no p0dr~ ser objeto de 

subsidio (O.O. 22-IX-80). 

f).- Resolución sobre planeación concertada -

de la industria automotriz (O.O. 3-X-80). 

9).- Lista de co~ponentes nacionales de in-

corporación oblfgatoria para la industria automotriz terminal (O.O. 

22-Xll-80). 

h).- Lista de partes y componentes que deben 

ser consideradas de fabricación nacional para la industria automo-

triz terminal (O.O. 22-XII-80). 

i).- Subsidios a la industria automotriz es

tablecidos en el artículo 16 de la L~y de Ingresos de la federacién 

para el ejercicio fiscal de 1931. (O.O. 30-Xll-80). 

j}.- Acuerdo por el que se otorga subsidio -

en favor de las empresas de la~ industrias terminal automotriz y -

de autopartes {O.O. 8-J-8i). 

7.- INCENTIVOS REl~ClO~ADOS co~ EL ESTABLECIMIENTO 

DE CENTROS ABASTECEDORES. 

a}.- D~r.reto por el cual se fomenta la crea

ción de centros abasteced0~~s en la franja fronteriza norte y zonas 

libres del País. (O.O. 20-Z-78). 
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b).- Decreto para el fomento industrial en -

las franjas fronterizas y zonas libres del país (O.O. 20-X-78). 

c).- Decreto por el cual se fomenta el abas-

tecirniento de productos elaborados por la industria nacional a la 

fr2nja fronteriza norte y zonas liores del País (O.O. 20-X-78). 

d).- Acuerdo que fija las reglas de opera---

ción del Decreto para e1 fomento industrial en las franjas fronte-

rizas y zonas libres del País. (O.O. 19-1-79). 

e).- Acuerdo que fija las reglas de operación 

del Decreto por el cual se fomenta la creación de centros abastec~ 

dores en la franja fronteriza norte y zonas libres del Pais. (O.O. 

19-1-79). 

f).- Forma CA-1 para solicitar los beneficios 

a que se refiere el Decreto por el cual se fomenta la creación de 

centros abastecedores en la franja fronteriza norte y zonas libres 

del País. (O.O. 30-1-79). 

9).- Declaratoria general sobre el otorgamie~ 

to de estiraulos y facilidades para la construcción, adaptación, ª! 

pliaci6n y operaci6n de centros abastecedores en la franja fronte-

riza norte y zonas libres del País. (D.0. 20-JV-79). 

h).- Decreto que establece r~gimenes optati-
1 

vos de fomento industrial en las franjas fronterizas y zonas libres 

del País. {O.O. 1-11-80). 

8.- InCENTIVOS RELACIONADOS CON LA PRODUCCION DE CEMENTO. 

a).- Acuerdo 101-662 que dispone el otorga--

miento de diversos estimules a las empresas nacionales productoras 
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de cemento (O.O. 24-1-79). 

b).- Programa de Fomento para la industria -

del cemento (O.O. l-Vll-80). 

e).- Acuerdo relativo a la modificación de -

orcclos del cemento (O.O. 28-!V-81). 

9.- IHCE"TIVOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD PESQUERA. 

a).- Acuerdo 101-664 por el que se otorga 

subsidio a las personas dedicadas a la actividad pesquera (O.O. 24 

1-79). 

10.- INCENTIVOS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA EDITORIAL. 

a).- Decreto por el que se.crea un organismo 

consultivo que se dcnominari Comit6 para el Desarrollo de la Indus 

tria Editorial y Comercio del Libro. (O.O. 9-IV-75). 

b).- Acuerdo por el que se otorgan estímulos 

fiscales a las editoras, impresoras y encuadernadoras de libros, -

fasc~culos y revistas, asf como a las librerfas. (O.O. 12-1-81). 

11.· INCENTIVOS RfLAC!Orrnoos CON EL ESTilBLECIMIF.NTO DE crnrnosco:-rnc1;;1¡s, 

a).- Decreto por el cual se conceden estímu

los y facilidades para el establecimiento, ampliaci6n y opcraci6n 

de Centros Comerciales en la franja fronteriza nor·te y en las zonas 

libres del Pa1s. (O.O. 20-X-?B). 

b).- Acuerdo que fija las reglas de Opcra-

ci6n del Decreto por el cuJ1 se conceden estimulos y facilidades 

para el establecimiento, a~pliaci6n y operaci6n de Centros Comer

ciales En la franj~ frontlri;a norte y en las zonas libres del Pa

ís, publicado en el "Oiaric, Oficial de la Federaci6n el 20 de oc--
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tubre de 1978. (O.O. 19-1-79). 

e).- Forma CC-1 para solicitar los beneficios 

a que se refiere el Decreto por el cual se conceden estímulos y f~ 

cilidades para el establecimiento. ampliación y operación de Ccn-

tros Comerciales en la franja fronteri;a norte y en las zonas li-

bres del Pais, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación -

de 20 de Octubre de 1978. (O.O. 30-1-79). 

d).- Declaratoria General sobre el otorgamie~ 

to de estímulos y facilidades para el establecimiento. ampliación 

y operación de Grandes y Medianos Centros Comerciales en las ciu-

dades de Ensenada, Tecaté, etc. (O.O. 20-IV-79). 

e).- Declaratoria General sobre el otorga--

miento de estímulos y facilidades para el establecimiento, amp1ia

ci6n de grandes y Medianos Centros Comerciales en las Ciudades de 

Mcxicali y Tijuana, del Estado de Baja California; Cd. Ju5rez. 

Chih, Nuevo Laredo y Rcynosa, Tamps. (O.O. 20-IV-79). 

12.- INCENTIVOS RELACIONADOS CON El FOMENTO DE LAS VIVIENDAS DE -

INTfRES SOCIAL. 

a}.-Decreto que establece los estímulos fis

cales para fomentar la construcción de vivienda de inter~s social. 

(D.0. l-IX-80}. 

b).- Acuerdo que fija las Reglas de Aplica-

cifin del Decreto que establece los estirnulos fiscales para fornen-

tar la construcci6n de vivienda de inter~s social (O.O. 26-Xl-80). 

13.- INCENTIVOS RELACIONADOS CON LA ELABORACION DE PRODUCTOS 

BASICOS. 
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a).- Decreto por el que las dependencias del 

ejecutivo federal competentes, aplicarán o promoverán en su caso -

los apoyos y estimulas a la producción. distribución o abasto de -

los productos básicos de consumo generalizado y los que demanda la 

población y permiten alcanzar minimos de bienestar a quienes cuen-

tan con ingresos equivalentes hasta tres veces el salario minimo -

gen0ral que corresponde a la zon~ denominada "Distrito Federal Arca 

Mclropilitana" (O.O. 9-IX-80). 

b).- Programa de Fomento Global para nuevas 

inversiones en empresas elaboradoras de productos básicos. (D.O. -

9-IX-80). 

14. - mwmvos RELAClürlADOS cou El ES1ABLECIMJErno DE Pf\RQUES INDUSTRIALES. 

a).~ Decreto que establece el Registro NaciQ 

ncil de Parques Industriales y que otorga estímulos fiscales a la -

creaci6n y ampliación de los mismos así como a los inversionistas 

que en ellos construyan naves de uso industrial o almacenes de ---

distribución. (O.O. 12-IX-80). 

15.- INCENTIVOS RELACIONADOS CON LA INVES11GACJON 
Y LA COMERCIALIZACION DE TECNOLOGJA NACIONAL. 

a).- Decreto que establece los estimules fis 

cales para fomentar la investigación, el desarrollo y la comerciil-

lízación de tecnología nacional (O.O. 26-XI-80). 

b).- Acuerdo que establece los requisílos y 

procedimientos para la inscripción en el Registro de Emprcsils Tec-

noló9icas (O.O. 24-111-81). 

c).- Acuerdo por el que se establecen las --

bases para la inscripción en el Registro Nacional de Instituciones 

Científicas y Tecnológicas. (O.O. 13-JV-81). 
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16.- INCENTIVOS A LAS EMPRESAS MARITIMAS DE TRANSPORTE. 

a).- Decreto que establece los estímulos fis 

cales para fomentar la creaci6n y ílmpliaci6n de empresas ~aritimas 

mexicanas y Ja utilizaci6n de sus servicios para el transporte de 

mercancías. (O.O. 26-XI-80). 

17.- INCENTIVOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD MINEROMETALURGICA. 

a}.- Acuerdo que establece estímulos fisca-

les para fomentar la inversión y el empleo en la actividad minero-

metalúrgica. (O.O. 15-1-81). 

18.- INCENTIVOS A LA INVERSION POR PERSONAS 
FISICAS EN EL MERCADO DE VALORES. 

a).- ·Acuerdo por el que se otorgan estímulos 

fiscales para fomentar la inversión de personas físicas através --

del mercado mexicano de valores (O.O. 16-11-81). 

19.- INCENTlYOS RELACIONADOS CON LA 
PREVENCION DE LA CONTAMINACIO~ AMBIENTAL. 

a).- Decreto que establece los estímulos fis 

cales para el fomento de Ja actividad preventiva de la contamina--

ción ambiental. (O.O. 23-111-81). 

20.- INCENTIVOS RELACIONADOS CON EL FOMENTO DEL 
SECTOR AGROPECUARIO. 

a}.- Decreto que establece los estímulos fis 

cales para el fomento del sector agropecuario. (O.O. 9-IX-81). 

21.- CERTIFICADO DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS. 

a).- Decreto que dispone el otorgamiento de 

estímulos a las exportaciones de pro~uctos manufacturados en el --

PJis. (O.O. 7-1-80). 



b).- Acuerdo que determina los productos cu

ya exportación originará el derecho a obtener los estímulos que e~ 

tablece el Decreto que dispone el otorgamiento de estimulas a las 

exportaciones de productos manufacturados en el País (lista núme

ro l) {O.O. 21-1-80). 

e).- Instructivo para la aplicación del De-· 

creto que dispone el otorgamiento de estímulos a las exportaciones 

de productos manufacturados en el Pais. (O.O. 8-lV-80). 

d).- Acuerdo que adiciona la lista n~mcro 

d~ productos cuya exportación originará el derecho de obtener los 

estimulas que establece el Decreto que dispone el otorgamiento de 

estimules a las exportaciones de productos manufacturados en el -

Pa{s {lista nGmero 2} (O.O. 8-IV-80}~ 

e).- Acuerdo que adiciona la lista número 1 

de productos cuya exportación originari el derecho de obtener los 

estimulas que establece el Decreto que dispone el otorgamiento de 

estimules a las exportaciones de productos manufacturados en el -

País (lista número 3) (O.O. 14-X-80). 

f}.- Acuerdo que adiciona la lista número 1 

de productos cuya exportación originarS el derecho a obtener los 

estimules que establece el Decreto que dispone el otorgamiento de 

estimulas a las exportaciones de productos manufacturados en el -

País (lista número 4) (O.O. 10-111-81). 

g).- Acuerdo que modifica, con las alteracio 

nes que se indican, los diversos publicados en el "Diario Oficial" 

de la Federación los dias 21 de enero. 8 de abril y 14 de octubre 

de 1980 y 10 de marzo de 1981, relativos a las listas de productos 

cuya exportación originari el derecho a obtener los estimulas que 

r•+ ,, 
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núr..ero 5) (O.O. S-I\'-81). 

le:~ exportaciones de productos r..anufacturados en E7 País. (Lis¡<: -

establece e7 Decreto que dispone el otorgamiento de estímulos e --

causen sus actividades (O.O. 15-X-73). 

exportadores de tecno7ogia y servicios mexicanos los impuestos que 

h).- Acuerdo que dispone se devuelvan a los 

tación de tecnolog•a y servicios mexicanos (O.O. 28-VIIl-75). 

incentivos fiscales a favor de. las empresas que promuevan la expo~ 
i).- Acuerdo que dispone el otorgamiento de 

servicios técnicos. (O.O. 8-IX-i6). 

puestos que causen sus actividades de exportación de tecnología y 

ne devolver a las empresas o personas físicas mexicanas, los im---

Director General de Promoción y Asuntos Internacionales que dispo-

j).- Acuerdo número l02-B-~95 girado a7 C. 

ne se devuelvan a los fabricantes de productos manufacturados les 

Director GenC'ral de Promoción y !1suntos Jnternacionalps que dispo-
;· 

k).- Acuerdo número J02-B-696.girJdo al C. -

zor.cs y perímetros libres del País. {O.O. 8-JX-76). 

in•puestos indirectos por sus ventas a la zona fronteriza norte y -

Por otrd lado considerando que es necesario -

regular el incremento en el crecimiento demográfico y la inadecua--
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da distribución de la población y de las actividades económicas -

en el territorio nacional. 

Se conceden estímulos fiscales a las indu~ 

trias que se reubiquen fuera de la zona 111 A. de la siguiente ma 

ri e r ,1 , 

ESQUEMA DE EST!~ULOS FISCALES A LA RELOCAL!~ACION 
INDUSTRIAL. 

to11c·E·r·10··---------------·--------------wíver--ae1--s-eneHcfa-r:tT _________ _ 
··-·--------·· .. ____ ZONA l _____ l_) ____ ___f_Bj:~_Q_ __ l~ __ JJ_L::_B __ 

~a !eD 9 !.~.!1 •. 1. 
l nw~ r$ i ón 
i,dq. Maq. fJ¿¡ J. 
Trdslado Act. Fijos Y 
Enirlf'os 2/ 
Exe:nción r-:-s.R. 

c-1 t··v_o~J~.1-
J nvcrs i 6n 
f•dq. 1'~aq. Na 1. 
Tr,,s]Jdo Act. Fijos 1/ 
[mple:os 2/ 
Exención 1-:-s.R. 

pr!~ll!Yf!~_Jn!!l}S_t_r_i-ª_ 

lnve:rs i ón 
Adq. Maq. Nal. 
Tras lado flct. Fijos y 
Empleos 2/ 
Exención 1:-s.R. 

~e _tiy_i_d_~ !Uip_ -~'~i_<?~:i_t_a_rJ.! 
Inversión 
Adq. Maq. Nal. 
Tras lado Act. Fijos l/ 
Empleos 2/ 
Exención I';°S.R. 

20 20 
5 5 

20 20 
20 20 
* * 

15 10 
5 5 

20 20 
20 20 
* * 

25 25 
5 5 

20 20 
20 20 
* * 

5 5 
5 5 

20 20 
20 20 
* * 

ll Sobre avalúo comercial a la fechJ de traslado 
ll Sobre el empleo total, por 5 aRos 
• ,,plicable 

20 
5 

20 
20 
* 

10 
5 

20 
20 
* 

25 25 
5 5 

20 20 
20 20 
* * 

5 
5 

20 
20 
* 
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Publicado en el Dia~io Oficial de la Federa-

ción el dia 1 de Diciembre de 1981. 

Hasta aqui hemos tratado de clasificar todos 

los estimulas fiscales, los cuales en nílmeros son aproximadamente -

80, por lo cual resultaria casi imposible detallar cada uno de ---

el los, puesto que, de cada uno de ellos se podria hacer un trabajo 

de tesis completo, por lo que nos permitimos ~lasificarlos en for

ma generalizada, ya que la médula de cada uno de 6stos estímulos -

tienen mucho en coman. 

Il. 2 AUTORIDADES OTORGANTES DE ESTIMULOS FISCALES. 

Una vez realizada la clasificación de los 

estímulos fiscales vigentes a la fecha, considero importante señalar 

quiénes son las autoridades que otorgan dichos estímulos, toda vez 

que habrS algunas actividades que sean acreedoras a diversos incen 

tivos fiscales de los mencionados en el punto anterior, por lo que 

LStimo de vital importancia saber a que autoridad acudir con el ob 

jeto de solicitar dichos estímulos fiscales. 

A la fecha, existen solo dos autoridades qui~ 

nes pueden otorgar los citados beneficios y son las siguientes: 

La Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico -

que le corresponde determinar los criterios y montos globales de -

los estímulos fiscales; estudiar y proyectar sus efectos en los in

gresos de la Federaci6n; la Secretaria de Comercio y Fomento Indus

trial, a la cual le corresponde estudiar, promover y determinar es

cuchando la opinión de la Secretaria de Hacienda y Cr&dito Püblico, 

los cstfmulos fiscales necesarios para el fomento de las exportaci~ 

nes y participar en el estudio y proposición de los ~ubsidios a las 

exportaciones. 
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De lo anterior, se puede deducir que la Se--

cretar1a de Comercio y Fomento Industrial, sólo podría expedir Cer

tificados de Devolución de Impuestos (Estímulos Fiscales a las Ex-

portaciones) estrictamente en lo relacionado a las expurtaciones,-

pr-t:·:ia opinión de la Secretaría de H<ici..,nda y Crédito Público. 

De lo anterior se desprende que la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial y la de Hacienda y Cr~dito PGblico 

coadyuvan para determinar si el sujeto solicitante del estímulo fii 

cal realiza las actividades establecidas en los decretos y acuerdos 

que establecen estímulos fiscales y de ésta manera la Secretaria de 

Hacienda y Cridito PGblico, atrav~s de la Tesorería de la Federación 

pueda autorizar la expedición del estímulo fiscal en cuestión. 

En el punto siguiente se detallará más a fon

do, en que casos corresponde, a determinada Secretarla, el otorga-

miento de los estímulos fiscales, así como las facultades que ten-

gan para llevar a cabo tal efecto. 

II .1.2.l. FACULTADES DE LA AUTORIDAD OTORGANTE. 

El Congreso de la Unión con las facultades 

que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos, en su Artículo 73, Fracción VI, siendo Presidente Constitu-

cional de los Estados Unidos Mexicanos el C. Licenciado Jo~é López 

Portillo, se decretó la Ley Orgánica de la Administración PGblica 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 29 

de diciembre de 1976, en el cual se seftalan las Facultades ---

que tiene la Secretaria de Estado para otorgar los Estí-~---
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mulos Fiscales, según consta en los Art1culos 31, Fracción IV y 34, 

Fracción VI de la citada ley, al que a la letra dicen: 

"31 Fracción IV:- A la Secretaria de Hacien-

da y Crédito Püblico corresponde el despacho de los siguientes asu~ 

tos". Fracción IV: Determinar criterios y montos globales de los -

Estimulas Fiscales, estudiar y proyectar sus efectos en los ingre-

sos de la Federaci6n y evaluar sus resultados conforme a sus objeti 

vos. 

Para ello escuchará a las Dependencias respo~ 

sables de los sectores correspondientes. 

34.- A la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

.VI.- Estudiar y determinar mediante reglas 

generales conforme a los montos globales establecidos por la Secre

taria de Hacienda y Crédito Püblico, los Estímulos Fiscales necesa

rios para el fomento industrial y el comercio interior y exterior -

incluyendo los subsidios sobre impuestos de importación y adminis-

trar su aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados. 

La Secretaría de Hacienda y Cr~dito P~blico -

para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con los -

funcionarios y Unidades Administra~ivas que a continuación se sefia

l an: 

Secretario -

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 

Subsecretario de Ingresos 

Subsecretario de la Banca Nacional 

Subsecretario de Inspección Fiscal 

Oficial 11ayor. 
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Procurador Fiscal de la Federación. 
Tesorero de la Federación 
Contralor Interno. 
Unidad técnica de Precios y Tarifas de la Administración Pública. 

Unidad de Estudios de la Economia Internacional. Y 
24 Dlrecciones entre las cuales se encuentran las que nos ocupan 
y son: 
:ir~cción Ger2ral de Proc.vción Fiscal 
~irección de ?ol ftica de Estimules Fiscal .. 
Dirección de Control y Evaluación de Estimulas Fiscales. 

asi corao un gran número de Dependencias y Departamentos y Setenta y -

siete distintas direcciones. 
De las Distintas Unidades Administrativas y --

funcior1rios con que cuenta la Secretaria de Hacienda y Cr~dito P~bli 

ca, para el despacho de los asuntos que le son encomendados por la -
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, según lo hacemos -
notar en puntos anteriores, destacó la competencia que corresponde a 
la Dirección General de Promoción Fiscal que es la que interesa para 
el desarrollo del presente estudio. 

En el Reglamento interior de la Secretaria de -
Hacienda y Crédito Público y en su artículo 38 y sus distintas frac-

ciones nos señalan cuáles son las funciones a desempeñar. 
"Artículo 38.- Compete a la Dirección General -

de Promoción Fiscal. 
1 .- Proponer para aprobación superior, la poli

tica de estímulos fiscales para el desarrollo de la economía nacional 

en coordinación con las Direcciones Generales de Plancación Hacenda-
rla y de Política de Ingresos. 

II.- Proponer, para aprobación superior, los -
criterios y montos globales de los estfmulos fiscales; estudiar y --

proyectar sus efectos en los ingresos de la Federación y evaluar sus 

resultados conforme a los objetivos, escuchando a las dependencias 
coordinadoras de los sectores correspondientes. 

III.- Formular, para aprobación superior, el -

programa de estimules fiscales, por áreas y sectores de actividad --
económica, asegurando su congruencia con otros apoyos financieros --
del Gobierno Federal, con la participación que corr~sponde a otras -

Dependencias competentes de la Administración Pública Federal. asf • 

como evaluar sus resultados confcrme a sus objetivos. 
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V.- Participar, con otras autoridades co~pe

tentes, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración -

Púb1 ica federal, en el estudio y formulación de los proyectos de -

los aranceles, precios oficiales y los estímulos fiscales a las ex 

portaciones, escuchando a la Dirección General de Aduanas. 

Articulo 39.- Compete a la Dirección de Po-

lítica de Estímulos Fiscales: 

l.- Proponer, para aprobación superior, la -

política de estímulos fiscales para el desarrollo de la economía -

nacional, en coordinación ton las Direcciones Generales de P1anea

ción Hacendaria y de Política de Ingresos. 

II.- .Proponer, para aprobación superior, los 

criterios y montos globales de los estímulos fiscales, estudiar y 

proyectar sus efectos en los ingresos de la Federación. 

III.- Proponer, para aprobación superior, el 

~rograma de estímulos fiscales por 5reas y sectores de actividad -

económica, procurando su congruencia con otros apoyos financieros 

del Gobierno Federal, con la participación que corresponda a otras 

dependencias competentes de la Administración PGblica Federal. 

IV.- Participar con las unidades administra

tivas competentes de la Secretaría y otras dependencias de la Admf 

nistrcción PGblica Federal en la elaboración de acuerdos de concer 

tación, programas de fomento y medidas para inducir la acción de -

los particulares, en lo que concierne a estimulas fiscales. 

Artículo 40.- Compete a la Dirección de --

Control y Evaluación de Estímulos Fiscales: 

l.- Proponer l~s normas y proc~dimientos --

de control en materia de estimulas fiscales, en colaboraci6n con -

1.1s Direcciones Generales de Fiscalización y de Aduanas. 
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II.- Resolver en los casos concretos sobre el 

otorgamiento de estímulos fiscales, salvo que por ley competa esa 

resolución a otra Secretaria. 

III.- Re~olver las consultas que formulen --

! interesados en situaciones reales y concret~s sobre la aplica

ci;·,r, iJe las disposiciones en materia de e!:.tímulos fiscales, salvo 

que dicha aplicación competa a otra unidad administrativa de la -

Secretaría. 

IV.- Proponer, para aprobación superior los 

sistemas y procedimientos para que las Delegaciones Regionales de 

Promoción Fiscal, ejerzan facultades en materia de estimules fis-

ca 1 es. 

V.- Determinar los derechos de inspección y -

vigilancia que señalen las disposiciones en materia de estímulos -

fiscales, dándolos a conocer, en su caso, a la Tesorería de la Fede 

ración para su cobro. 

VI.- Ordenar y practicar visitas domiciliarias 

inspecciones y verificaciones, así corno realizar los demás actos de 

cornprobaci6n que establezcan las disposiciones fiscales para cerci2 

rarse del cumplimiento por parte de los beneficiarios de estimules 

fiscales, de las condiciones y requisitos conforme a los cuales se 

otorgaron. 

VII.- Requerir de los contribuyentes, respon

sables solidarios y demás obligados '.']ara que exhiban su contabili-

dad, declaraciones y avi~os, para que proporcionen los datos, otros 

documentos e informes a fin de cerciorarse del cumplimiento de las 

disposiciones fiscales en las materias seftaladas en la fracción an-

terior. 
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VIII.- Comunicar los resultados obtenidos en 

las visitas domiciliarias, in~pecciones, verificaciones y demás ac 

tos de cc~probaci6n a las autoridades competentes para determinar 

créditos fiscales, <:;yorLíndoles ]os datos y el¿r:1Entos r;L>cescrios -

pare que ejerzan sus facultades. 

IX.- Dar a conocer a los beneficiarios de es 

timulos fiscales los hechos u omisiones que entraften o que puedan 

entrañar incumplimiento de las disposiciones fisc;iles, que seco-

nozcan con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación 

o que consten en la documentaci6n o expedientes que lleven o ten-

gan en sv poder las autoridades fiscales. 

X.- Evaluar los resultados del programa de -

estirnulos fiscales y de la aplicación de los mismos, escuchando a 

las d~pendencias responsables de los sectores correspondientes. 

XI.- Iniormar a la Procuraduría Fiscal de la 

Fed~ración de la comisión de infracciones y delitos fiscales y de 

los cometidos por servidores públicos de que tenga conocimiento con 

motivo de sus actuaciones. 

Esta última facultad contenida en la fracción 

Sa. se encuentra L:nbién en el Artículo 48, en el cual se des

prende l~ facultad que le delega la Secretar'ia de Hacienda y Cré-

dito Público a la Direcci6n de Estímulos fiscales 
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Que a la letra dice: "Artículo 48. Compete a -

la Dirección de Estímulos Fiscales: 

l.· Llevar a cabo el Programa de Estímulos -

ri~c..:11 :, para el desarrollo económico nocional. 

!!.- Rcsoivé-r en lo~, caso~ ;c.ncrctos sobre- ¿l 

o l o ~ :} a r.1 i e n t o d e e s t i mu 1 o s f i s e a 1 c s y 1 a s e o n s u l t a s d e 1 o s p a r t i c u -

lares en esta materia". 

De los preceptos antes citados se deduce lo -

siguiL: ~e: 

Si por alguna raz5n existe alg~n estimulo fis

cal 1 resultará inoperante por no contribuir al desarrol 10 de nuestro 

pafs, este ser~ derogado, previo estudio de la Dirección General de 

Promocipon Fiscal. 

Si por el contratio existe alguna actividad que 

puede e o n t r i bu i r 'en e 1 des a rr o 11 o e e o n 5m i e o de 1 P a í s , entone es se -

estudiará el estímulo y el monto del niisrno que se le dará a esta ac 

ti Vid ;l d. 

Podrfarnos citar como ejemplo que la política -

de estinulos fiscales era originalmente para industrializar nuestro 

país o oara el desarrollo industrial, posteriormente, considero que 

fu6 necesario estimular la construcción de la vivienda de interEs -

social, así como al turismo, a la indutria editorial o a la inve~,ti 

gación y co111ercialización de lecnologÍJ nacional etc. ele. 

Hasta aquí se desprenden las facultades que -

tiene la SC>cretaría de Hacienda y Crédito Público, cor.10 autorid<ld -

otorgant~ de Estímulos Fiscales y las atribuciones que le confiere 

el reglanento interior de la pro~ia "Secretaria" a las Direcciones 
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de Promoci6n Fiscal y Estimulas Fiscales. Cabe sefialar el imbito 

de competencia que le encomienda la Ley Org5nica de la Administra 

ci6n PGblica a la Secretaría de Comercio para otorgar los estimu

las fiscales, según lo establece el Articulo 21 del Reglamento -

:nterior de la propia Secretaria. 

"Articulo 21.- Son atribuciones de la Oirec 

ci6n General de Estimulas al Comercio Exterior: 

1.- Estudiar, proponer, difundir, evaluar y 

proyectar los Estimulos al Comercio Exterior. 

II.- Estudiar, determinar y resolver las -

solicitudes de Estímulos Fiscales pJra el Fomento de las Exporta

ciones de Productos, servicios y tecnologia y para promover la -

venta de productos nacionales en las Franjas Fronterizas y Zonas 

libres del Pais. 

III.- Proyectar y proponer los estímulos -

a las empresas de comercio exterior y a otros sistemas y operaci~ 

nes de comercializaci6n internacional. 

VIII.- Proponer y aplicar procedimientos y 

~edidas necesarias para la coordinación de los Est~mulos y apoyos 

que se otorguen para fomentar las exportaciones de productos y -

servicios mexicanos". 

Aqu1 el caso y la facultad es similar a la 

de Hacienda, por ejemplo, dada la situación económica por la que 

atraviesa el pais y con base a la devaluaci6n del peso mexicano -

con respecto al d6lar, se consideró que no habia necesidad de es-

timular a los exportadores, toda vez que los articulas serian ad

~uiridos en el extranjero a un precio mucho menor al anteri~r de 

1a devaluación. 
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Con lo anteriormente expuesto, consideramos 

que han quedado claras las facultades que la Ley Orgánica de la 

Administraci6n PGblica confiere a las Secretarías de Hacienda y 

Crfidito PQblico y de Comercio y Fomento Industrial, desprendi6ndose 

asímismo las facultades que tienen éstos para otorgar los estimulas 

'=~c2les a los que hago referencia en lns puntos anteriores. 

I'.".:1 .2. SISTEMA ADOPíAD~i f"Cif': LA LFGI::Li1ClOU: ISOL t:!I EL OlORGA
MJENTO DE ESTIMULOS FISCALES. 

Para que seH1 otorg¡idos los estimulas fiscales. 

es n0cesario que el solicitJnte reana ciertos requisitos; requisi-

tos q1;e son indispensables para los estímulos fiscales en general; 

en este apartado me ocupo de sefialar los requisitos esenciales más 

no los esrecificos o especiales que se seRalan para cada uno de --

los estimulas en particular, asi como el procedimiento al que debe 

r&n someterse los solicitantes de los beneficios. 

a) REQUISITOS ESENCIALES. 

1).- Que la actividad esté regulada por algu

na disposici5n legal para el otorgamiento de los estimules. 

2) .- Que sea solicita do por la parte interesa-

da mediante escrito. 

3).- Que el solicitante presente por escrito -

declaratoria bajo formal protesta de decir verdad, que los datos -

asentados en la solicitud son ciertos. 

4).- Que los estimulas fiscales solicitados --

no sean excluyentes unos de otros. 

5).- Que el solicitante conceda todas las----

facilidades a las Secretarias de Hacicnd:i, y, Comercio, para veri

f i c a r 1 a 1 e g c1 1 i d ad de s u ac t i v i da d y rl o e u 111 en t il e i ó n . 
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6).- Que el estímulo fiscal se haga efectivo 

en contra de cualquier impuesto federal, siempre y cuando no se -

destine a un fin especifico. 

7).- Que el estímulo fiscal se deberá hacer -

efectivo en un plazo improrrogable de cinco años. 

8).- El estimulo fiscal se deberá hacer efecti 

vo para beneficio del propio interesado {es decir, será transferi

b 1 ej. 

b) PROCEDIMIENTO. 

En cuanto al procedimiento, el Gobierno se -

ha preocupado porque ~ste sea más agil y expedito para su otorga

miento, ya que las propias Secretarías de llacienda, y, de Comt•rcio 

y Fomento Industrial cuentan con un departamento de recepción y 

tr¿nite, en el cual, en la mayoría de los casos, se proporciona en 

forna gratuita todo tipo de información y formas oficiales, en las 

que establecen al solicitante los requisitos especiales, además -

de los esenciales a que deberá someterse el solicitante. 

Una vez llevada la forma oficial con los ane-

xos necesarios requeridos, se presentará la solicitud a la oficina 

de r~cepci6n y trámite, la cual, a su vez, la somete a revisión, -

con el objeto de verificar si se cumple con los requisitos exigidos 

para esa solicitud. 

Efectuada la revisión y en su caso de faltar -

alg0n requi~ito o anexo necesario, se girar5 oficio al interesado 

para que presente la información complementaria. 

Salisfechos 6stos requisitos, la solicitud --

ser~ publicada en unos listados que obran en la "S~cretaria", en -
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los que se notifica que la solicitud pasó a la Subdirección Gene-

ral de Estadistic~, en la cual se 1~ designa un n0mero de control 

en el que se seftala el namero de solicitud y el monto de lo solici 

t~do, posteriormente pasan las solicitudes a 1~ Dirección General 

e '. E s t í mu 1 o s F i s e a 1 e s , p;; r" o u e· s e d & 1 a a u t o r i ; :: r. i ¿, ri de 1 C i r ,. e t o r 

y se turne a la Tesorcria de la Fedcraci6n, para la elaboración -

del CE.-rtificado. 

Previa a la entrega del certificado, es nec! 

sario ~ue se acredite la personalidad de la persona que retirari -

de las cajas de la Tes9reria de la Federación el denominado Estirn~ 

lo Fi5Cal, contenido en el Certificado de· Promoción Fiscal (CEPRO

FI) Certificado de Devoluci6n de Impuestos (CEO!)·. 

Para acreditar la personalidad, basta con -

presentar al Departamento Juridico de la Tesoreria de la Fedcra-

ción, documentación idónea para acreditar la personalidad, la cual 

consiste en Testiminio de Poder otorgado por la Empresa beneficia

da, pasado ante la Fé de tlotario Público o tratándose de persona -

fisica, identificaci6n con fotografia, posteriormente se designará 

un nGmero de registro con el cual en las cajas se podrá retirar el 

Certificado. 

El acreedor de los estimulas fiscales deberi 

paga 1· por e o ne e p to de de r ce li os de vi g i 1 a ne i a a 1 B aneo de Mé xi c o , -

el 11::'. en la mayoría de los casos y el 4 al millar, en casos excep

c i o na l es s o b re e l m o n to de 1 e s t i 1:1 u 1 o f i s e a 1 . 

L o s b e n e f i e i a r i o s d t:: b e r á n i n f o r m a 1· a 1 a A u - -

toridad otorgante los montos acri:dit~do~. por concq1l.o de est.Íli:ulos 

fiscales y al tipo de impuesto federal contra el que se lleven a -
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cabo las liquidaciones correspondientes durante la vigencia del -

( CEPROFI). 

En caso de incumplimiento.de estas disposici~ 

nes, la Sccretar1a de Hacienda y Crédito Público podrá imponer a -

los beneficiarios las multas previstas por el Código Fiscal de la 

Federación, segGn las infracciones de que se trate. 

CAPITULO 11 

REGIMEN JURIDICO DE LOS ESTIMULOS FISCALES. 

·La Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos,vigente a la fecha, promulgada el día 5 de Febrero -

de 1917, por el Congreso Constituyente reunido ~n la Ciudad de Qu~ 

r~taro, Qro., a fines de i916, por Convocatoria del Primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista, don Venustiano Carranza, quién 

constituyó la Convalidación Jurídica del movimiento revolucionario 

iniciado en el año de 1910, establece en su Articulo 28 lo siguie~ 

te: 

281 En los Estados Unidos Mexicanos no habr~ 

monopolios ni estancos de ninguna clase; ni exención de impuestos; 

ni prohibiciones a titulo de protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigar5 severamen

te y las autoridades perscguir~n con eficacia toda contravenci6n -

o acaparamiento en una o pocas manos de articulas de consumo nece

sario y que ten~a por objeto obtener el alza de los precios, todo 

delo o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concu-

rrencia en la producci6n, industria, comercio o servicios al pú--

bl ico; todo acuerdo o corabinación de cualquier form~ que se haga 

d~ productores, industriales, comerciantes y empresarios o trans--
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portes o de algún otro servicio, para evitar la competencia entre 

si y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y en -

general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a -· 

favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del --

[l t1 l;J i e o r: n gen era l. 

Cabe hacer la aclaraci6n c. que, el princi--

pio que se encuentra consagrado en nuestra carta raagna, es regla-

r.1entado por la Ley Orgánica de la i;dr.1inistrac ión Pública, expedida 

por el Congreso de la Unión, mismo que se encarga de darle en el -

desarrollo adecuado, constituyendc de esta manera la Legislación -

federal. 

J 1. 1 PROBLEM/l.l!CA DE LOS ESTWULOS FISCALES rn P.EU\Clm: COfl TL ARTICULO 28 CONS 
T ITUClONAL. 

Es cierto que el Articulo 28 Constitucional 

c11 e ita, prohibe las exenciones de impuestos. Sin embargo, según -

lo manifiesta el Licenciado Hugo S. Margáin, en los derechos indi

viduales y en el juicio de amparo, las leyes fiscale5 que conceden --

las exenciones como un incentivo a las industrias nuevas, funda~e~ 

tales o necesarias, alguna actividad especific.:i para el desarrollo 

ccon6mico de M6xico, no contravienen el Articulo 28, supuesto que 

no las establecen en beneficio de algún causante en particular, s! 

no de todos aquellos que se encuentran en la misma situ~ción gene-

ral. Esta interpretación corresponde a un cabal conocimiento de las 

necesidades de la expansión industrial y econ6nica en nuestro me--

dio. Si se quiere, no cumple con ei estricto cr-iterio de gt.'rierali-

d il d en 1 o s i rn r u es to s , e o n forme a J a s i d r. a s m á s r í g i da s el e 1 1 i be r a -

J i s rn o . S i n e rn b a r g o , es t á de a e u e re o e o n 1 a s n e e ·~ s i d J d ~ s re J l es de l 

Jt-sarrollo económico de nuestro medio; por el lo, el Estado está ca 

pacitado para conceder beneficios fiscales a las empresas que inle 
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gren la industrialización del pais, la cual, en el fondo, no es -

sino un estímulo fiscal a una actividad necesaria. 

La exención concedida en las tarifas progre-

sivas a un minimo de ingreso tampoco re~ulta violatoria del citado 

articulo, debido a que ni siquiera se trata de una exención propi! 

mente dicha, sino mis bien de la exclusi6n de un grupo de ciudada-

nos de la obligación de cubrir una carga pública por el hecho ~is

mo de no tener capacidad contributiva. 

Las exenciones concedidas a los artículos de 

primera necesidad y a los bienes de la cultura, si bien es cierto 

que tampoco resisten el.rigor de una interpretación gramatical del 
1 

precepto, tienen como propósito fundamental alentar las activida--

des mercantiles en esos rubros, con el fin de aliviar las necesida 

des mis apremiantes del mayor nGmero de la población. 

Es obvio que todo tipo de interpretación am

bivalente, se debe a la poca satisfactoria redacción del Articulo 

28 Constitucional; por lo que resulta necesario tener presente que 

la Ley Reglamentaria del Articulo 28, textualmente establece: 

Articulo 13: Se considera que hay exención -

de impuestos cuando se releva total o parcialmente a una persona -

determinada de pagar el impuesto aplicable al resto de los causan-

tes en igualdad de circunstancias, o se c6ndonan en forma privati-

va los impuestos ya causados". 

En relación a la prohibición consagrada en -

la Constitución Federal y su relativa consignada en la Ley de Mono 

polios, resulta pertinente enfatizar lo siguiente: 

En primer lugJr, que la llamada "Ley Orgáni-
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ca del Articulo 28 Constitucional en Materia de Monopolios", no -

tiene las características técnicamente hablando, es decir, jurídi

camente hablando, de una auténtica Ley Orginica. En efecto, Ley O! 

ginica es aqu~lla que regula la estructura y el funcionamiento de 

alguno de los 6rganos del Estado. Ejemplos de ella los tenemos en 

¡ .~ L e y O 1 0 á n i e a d e 1 P o e r: r J u d i e i a 1 d -: l a F P d e r · e i 6 r. , L e y O n.; 2 ;, i e ¿ 

d , i 2 ,\ de; i n i s t r a e i ó n P ú b l i e ,3 , L e y d e 1 r·: i n i s t (• r · J F G b 1 i e o F e, d e r a 1 , 

etc. En cambio, la Ley Reglamentaria es la qu( desarrolla de una -

manera pormenorizada, detall~da y ~inuciosamente, algGn precepto -

contenido en la Constitución. 

A pesar de la claridad de los conceptos téc

nicos antes mencionados, nuestros legisladores no siempre los em-

plcan en su sentido especifico y correcto, lo mismo sucede por 

ejemplo, tratindose de los términos abrogación y derogación. 

En este orden de ideas tenemos que la llama

da "Ley Orginica del Articulo 28 Constitucional en Materia de Mono 

polio", es, no obstante su denominación, una aut~ntica Ley Regla-

mentaria y no Orgánica, ya que su misión b5sica y primordial con-

siste en desarrollar en detalle las disposiciones contenidas en el 

Artículo 28 de la Constitución Federal y en la que rl~finitivam~nte 

no es creado ningún órgar.0 estatal. 

En :al virtud, habri que concluir que para -

precisar la dimensión legal de la prJhibici6n de exención de impue~ 

tos, que expresamente pre~e6 el Articulo 28 Constitucional, es ne

cesario atender a los tÉ:·o:-.lnos en que tal prohibición es prevista, 

regulada y estatuida por su Ley Regl~mentaria. 

E s de c i r , e s e s t a ú lt i m a l a que nos pe r nii t 1 -

ri determinar válidamente, cuáles son los alcances que juridicame~ 
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te tiene la prohibición de exención de impuestos que la Constitu-

ción Federal estatuye. 

Al respecto, es necesario concluir que de un 

estudio del Articulo 13 de la ley Reglamentaria del Articulo 28 

Constitucional, se desprende: 

a) Que sólo se prohibe la exención de irnpue~ 

tos, cuando el beneficio únicamente es referido a una persona de-

terminada. 

b} Que la exención esti verdaderamente pros

crita, cuando en igualdad de circunstancias, a una persona deter-

minada, se le releva total o parcialmente del pago de un impuesto 

aplicable al resto de los causantes. 

En razón de lo expuesto, resulta evidente 

que lo que nuestro derecho positivo prohibe tajantemente, es la 

concesión del beneficio de la exención a algún causante en partic~ 

lar y de ninguna manera la concerniente a todos aquellos sujetos -

que se encuentren en la misma situaci6n general. 

Esto es, si se armoniza y re>laciona el pre-

cepto constitucional con su ley Reglamentaria, es claro que nuestro 

orden juridico Gnicarnenle prohibe la exención de impuestos otorga

da a titulo individu3l, pero no las que se conceden a todos -----

aquellos sujetos especificamente comprendidas en sectores determi

nados. Es decir, no se prohibe la que se otorga a todos aquellos -

sujetos que en un sector perfectamente delimitado y en igualdad de 

circunst<rncias están obligados al p,igo del tributo. Cuando a todos 

los obligados por estar dentro del supuesto generador del gravámen, 

se les releva del pago total o parcial del impuesto, por coincidjr 
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su situación con la misma o mismas circuntancias, no existe pro

hibición para atribuirles el beneficio de la exención. 

Asi lo ha reconocido la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, al sostener: 

"La prohibicior1 ~uc con~ier.c el Artículo 28 

Constitucional, no puede referirse mSs que a los casos en que se 

trata de favorecer intereses de determinada o determinadas perso

na s , es t.a b 1 e c i en do un ve r da de ro p r i vi 1 e g i o • no c u a n do p o r r a z o n e s 

de iriterés social o económico, se exceptúa de p.:igar impuestos a -

toda una categoria de personas por medio de leyes que tienen un -

carácter general". 

Considero que el criterio interpretativo 

de nuestro máximo tribunal es el correcto. Si la prohibición de -

exención de impuestos fuera absoluta y no relativa como lo admite 

expresamente la Ley Reglamentaria del Articulo 28 de la Constitu

ción Federal, llega riamos a la conclusión de que el Congreso de -

la Unión ha estado elaborando y emitiendo reiteradamente una se-

rie de normas jurídicas "inconstitucionales", como lo sería el Ar 

tículo 163 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el 

Diario Oficial el 31 de diciembre de 1982, Articulo 3o. Fracción 

fl de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fis-

cal de 1983. 

En razón de todo lo antes dicho, habria que 

concluir que los Estimulas Fiscales no est5n prohibidos para las 

disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos -

Mexicanos ni por la Ley de Monopolios, es decir, esl5 de ac~erdo 

con el sentido básico y rrJimordial que subyace en las normcs Juri. 

dicas que estatuyen la prohibición de exenciones de impuestos. 
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lI.2. FA~LTADES DEL EJECUTIVO FfO[RAL PARA 
CO~CEDER ESTIMULOS FJSCALES. 

Según lo estahlr:cido en norstra Constitución 

Politica, Articulo 71, el derrcho de iniciar leyes o decretos en 

materia federal compete: 

l.- Al Presidente de la República 

11.- A los diputados y senadores al Congreso 
de la Unión; y 

111.- A las le9islaturas de los estados. 

Segan lo establecido por el Articulo 72 de 

la Constitución, todo proyecto de Ley o Decreto en materia tribu-

ta ria o sobre contribucionns deber¡ presentarse, en primer t~rrni-

no, ante la c5~ara de Diputados o C5maras de Origen; si 6sta lo -

aprueba pasar~ para su disc~sión a la C5mara de Senadores, o C5ma 

ra Rt:visora, pilrJ conocer en srg11ndo t(·rmino, en el supuesto de -

que sea aprobado por dicha C~nara se rcmitiri al ejecutivo para -

que, si no tuviere observaciones que hacer, lo publique ipso jure 

para que entre en vigor la ley o Decreto en materia tributaria, -

siendo el caso concreto el de los estimulas fiscales, materia ba 

se de este trabajo. 

Suponfondo que el Proyecto de la Ley o De--

creta sea desechado en su totalidad o en parte por el ejecutivo,-

en uso del derecho denorninudo veto, este proyecto será devuelto -

con sus observaciones a la C~nara de Origen si el Decreto fuese -

apro~Jdo nuevur::ente por las éos terceras partes de los votos tot~-

1 e s , e s de c i r p o r l a rn a y o r í a , p a s a r á a l a C 5 1~ a r a Re v i :. o r a , s i 6 s -

ta aprueba el Or:creto por el :r:isrílo rnárgcn de votos se envi;:,rá al 

ejecutivo para que lo promulsue. [n este caso, no obstante que el 

ejecutivo no estuvi2se de acuerdo con el proyecto, no podri opo--

ncrse a su promulgación. 
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Una vez que el Presidente de la República ha 

aprobado el proyecto, se ordenari su publicación en el Diario Ofi-

cial de la Federación, con el objeto de que se dé a conocer el ----

Decreto, en este caso el que establece Estimulos Fiscales y conocer 

asi mismo el momento en que entra en vigor, con el objeto de que --

l ' .. L físicas o morahs que se ubiquen (í• ;:;J supuesto p r C".' i ,, 

e, ¡:;:; r el ::. i s m o , sol i c i te: n 1 os ben" f i e i o·:. es ta h' :. -~ i dos c:r1 é s te . 

En relación a lo que se~al~~o~ en el punto 

anterior, la Constitución sc~dla en su Articulo 92 que: 

"Todos 1 os Re'} l amentos , Oc e r <:tos y Orden es - -

del Prl~i~ente, deberin estar fir~ados por el Secretario del Oespa-

cho, encar;ado del Ramo, a que el as~nto corresponda y, sin este --

r~~uisito, no serin obedecidos". 

A este respecto cabe señalar que el Articulo 

92 de nuestr~ Constitución Política sólo impone la obligación de --

que, en los casos que los Decretos que establecen los Estimulas Fis 

ca 1 es , 1 os Seer et arios del Despacho , de fl a e i en da y de Comer c í o , re -

frenden los Actos del Presidente, en aquéllos asuntos de su ramo y 

que derivan del ejercicio de las facultades otorgad3s por el Ar----

ticulo 89 Constitucional; no asi aquellos actos que son el resultado 

de lo dispuesto por el Articulo 72 de la misma Constitución. Es de-

cir, en el orecepto invocado nos seRale que las leyes emitidas por 

el poder legislativo, sean refrendadas por el Secretario del J~spa-

cho a que corresponda el ordenamiento, para poder ser obedecidas, · 

por lo que quedan perfectamente delimitadas las facultades del Eje

cutivo Federal para conceder los Estimules Fiscales. 
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Es evidente que sólo el Ejecutivo através de -

complicados mecanismos técnicos y políticos de la Secretaría de Ha

cienda, esti en posibilidad de proponer el plan financiero anual de 

la administración, seg0n se desprende de lo establecido en el Ar--

tículo 71 Constitucional. 

En la iniciativa del Ejecutivo, contiene una -

exposición de motivos, en virtud de la cual se resumen las conside

raciones de orden económico y de política fiscal que lo inspiran a 

otorgar o conceder los estimulas fiscales a que se refiera. 

Por último en el C.1pítulo III ele nuestra Cons

titución Política, en su Articulo 30 establece. 

Artículo 80: Se deposita el ejercicio del Su-

premo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo que se deno

minará "Presidente de los [stados Unidos Mexicanos". 

De lo anterior se desprende que el Jefe del 

Ejecutivo es el Presidente de la República quién podrá nombrar y 

rer.1over libremente a los Secretarios del Despacho, fracción II, Ar

tículo 89 Constitucional, siendo en este caso al Secretario de Ha-

ciencia y Cr6dito P~b1ico y al Secretario de Comercio y Fomento ln-

dustrial a quienes se les faculta para determinar y promover los -

montos globales de los Estimulas Fiscales, deduci~ndose de esta ma

nera que las facult~jcs de la Autoridad Otorgante {Capitulo 1.2.2 -

de este t r ahajo) , son l as que 1 e e o n f i e 1· e e 1 Poder Eje e u t i v o , eje r -

cicio conferido al sc~or Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.1 Reglamentación de los Estimulas Fiscales. 

Pese a lo establecido en el controvertido 

Articulo 28 Constitucional, los Estimulas Fiscales han venido ---
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siendo reglamentados en distintos ordenamientos legales, tal es 

el caso del Código Fiscal de la Federación. mismo que establece en 

su Articulo 39. 

"Articulo 39. El ejecutivo Federal mediante 

resoluciones de carácter general" podrá: 

I ............................ . 

r r ......•....•.......•......... 

III Conceder ubsidios o Estímulos Fiscales. 

En el contenido de este precepto, podemos -~ 

·apreciar que se está respetando el principio de generalidad, es -

decir, mientras un estimulo fiscal se establezca con carácter de 

general, sin pretender favorecer a determinada persona, sino para 

que gocen de ella todos los que se encuentran incluidos dentro de 

la situación prevista, no se viola lo previsto en el multicitado -

Articulo 28 Constitucional. 

Por otro lado, en la Ley del Impuesto Sobre -

la Renta, en el Titulo II de las Sociedades Mercantiles, prevee la 

aplicación de los Estímulos Fiscales, en su Articulo 10, Fracción 

l, inciso e). 

Fracción l. Se obtendrá la utilidad fiscal -

ajustada, restándole a la utilidad fiscal en el ejercicio los in-

gresos por dividendos distribuidos mediante la entrega de acciones 

y partes sociales de la misma sociedad o los que se reinviertan -

dentro de los 30 días siguientes a su distribución en la suscrip-

ción o pago de aumento de capital en la misma sociedad y las si--

guientes deducciones. 

a} 

b} 

e) El importe de 1 os Estímulos Fi sea 1 es otor.-
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gados el ~;ecut1vo Federal. 

De lo anterior, puede entenderse que los Es-

tfmulos :isc?:es se consideran como utilidad fiscal para efectos -

de la ?!-tici:Jción de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) y 

no asi :!rae: Impuesto sobre la renta, aunque hoy en dfa también 

son ac~~-labl!5 para efectos del pago de este impuesto, para ~sto 

1ne per~':: pr!5entar una fórmula pr~clica de la forma en que deben 

<lplicars! los ~stimulos Fiscales. 

Ingresos 

- Egresos 

+ Estfmulos Fiscales 

Resultado x 8% (PTU) 
Resultado - Estfmulos Fiscales. 
Aplicable ISR. 

Por último, cJb€ señalar que año con año la -

Ley de :~;reses de la Federación establece el otorgamiento de los 

Estfmul:s Fisc!les, con cargo o impuestos federales. 

Articulo 150. Sólo se otorgarán Subsidios o -

Estfmulcs Fisc!les con cargo a impuestos federales incluyendo los 

de impor~ación, conforme a las disposiciones de los Articulas 31 

y 34 de la Ley Orgánica de la Administración PGbl fea Federal de -

la Ley c~;inica del Articulo 28 Constitucional, en materia de rno

nopol ios y de las leyes fiscales relativas. 

En este Articulo se seílalan las reglas a que 

deberán s~jetarse las autoridades para el otorgamiento de los Es-

tfmulos ==scales, aunque considero que no es necesario transcribir 

los incis:s de este Articulo, pues ya se han venido desglosando en 

los punt:s anteriores de este trabajo. También se mencionará lo -

que se rs~iere a los Certificados de Promoción Fiscal, punto que 

trata el ~ncisc segundo del citado Artfculo, mismo que a continua 

ción acl!~o en el capltulo III de ~ste Trabajo. 



CAPITC~O III. 

~- LOS CERTIFICAOC~ CE PROMOCION FISCAL. 

Los certi~icados de Promoción Fiscal son --

los documer.:"s en que se hace :onstar el derecho de su titular p~ 

ra acreditep su importe contra cualquier impuesto federal a su 

cargo, exce:~uándose los impuestos destinados a un fin especifico. 

El ejercici: de este derecho estará condicionado al cumplimiento 

de los req~'.sitos establecidos en el Decreto o Acuerdo que esta-

bl ezcan los ~stimulos asi como los que establezcan sus reglas de 

aplicación s~ su caso. 

La duraci5n del decreto a acreditar el impor 

te consigna~: en el Certificado será de 5 años invariablemente, 

contados a ~artir de la fecha ce su expedición. 

EL CEPROFI contendrá lo siguiente: 

a) Nombre del titul~r y su Registro Federal -

de Contribuyentes. 

b) El motivo señalado en el Acuerdo que or-

dena su expe:ición o fundamente legal. 

e) El mon~o de la inversión beneficiada o --

importe acrfr:itable. 
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d) El monto beneficiado, es decir, el valor 

del CEPROFI. 

e) La duración a partir de su expedición, -

la cual será de 5 años. 

Por último, en el Certificado se consigna-

rdn los demás datos que seílalen las reglas de aplicación del Decre 

to o Acuerdo y se hará constar la fecha, el concepto del impuesto 

por el que se aplica y el inporte de los acreditamientos que se -

vayan realizando, asi como su registro por la oficina recaudadora 

y el saldo pendiente de acreditar. 

Las empresas beneficiadas deberán informar 

semestralmente los montos acreditados por concepto de Estimulas y 

el tipo de impuesto federal contra el que se lleven a cabo las li 

quidaciones correspondientes durante la vigencia del CEPROFI. 

III.I NATURALEZA JURID!CA DEL CEPROFI. 

Sobre esto se suscitan una serie de discu-

siones entre las cuales resalta la siguiente: Si los ceprofls son 

títulos de crédito. 

A este respecto me permito aclarar esta 

duda, si bien es cierto que el Ceprofi reune caracteristicas simi 

lares a las de los titulas de cr&dito, cheque, pagar&, letra de -

e a rn b i o e t c . es t o no q u i e re de e i r q 11 e t a r;;b i é n se a n t it u 1 os de c r é -

dita los CEPROrls, razón pe:r la cual me permito enfoca 1· más 

a la naturaleza juridlca de los Certificados de Promoción Fiscal. 

Ante l0s planes nacionales de desarrollo uc 

bz,no industrial y turístico, la política de los estimulas fisca-

les sufrió una transformación fundamental tanto en su naturaleza 
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y objetivos, como en sus mecinicas de operación con el fin de re! 

pondcr a dichos planes y convertirse en su principal instrumento 

de acción. 

la nueva po11tica es simbolizada por los -

r:;.rti ficados de promoción fiscal,q\IL' csUí orir·ntild.: a difen2ncia de 

1~ a~tcriores, a fomentar lz for~aci6n de capital y la genera--

ci6n de empleos principalmente, al actuar d0 manera directa sobre 

estos factores y aplicarse ,1 los montos de inver5ión y a Jos in--

cri:rncc.tus de ocupación permanente. 

f1 lr ~xés dt' 1 programa de estímulos para 1 a 

desconccntración territorial de las actividades, se logra confor

n:,n una pol1tica integral de estímulos fiscales, tarifar·ics, cre

dílici6n de infraestructura y equipJmicnto urbano a fin de rromo

vc1·, ror un ledo, el dcsenvolvimienlo armónico y equilibndo de -

todils las regiones del territorio nacional, al ~tenuar el grado -

de conccntrución índu::.trial que se da en la zonJ metropolitana de 

la Ciudad de México y por el otro se establecen las actividades -

prioritarias que deben fomentarse, corno son la industria de bienes 

de capital y la de insumos y satisfactores b5sicos por ser secto

res estratégicos en el desarrollo, así como a la pequef1a industria 

donde a la vez se genera proporcionalmente mayor empleo. 

la Secretaria de Hacienda y Cr6dito rGblico 

a través de la Dirección General de Promoción riscal, od111inistn 

en f ú r 0• a ó i r· e e ta d i ve r- sos in s t , .. u 1" l' n tos d P fome n t 0 de 1 os e u a 1 r: s - -

la mayoria se refiere a raecanismos ron ba5c en Ceprofi y la cino-

ría a diversos decretos, acuerdos y disposiciones oficiales. 

Este esquema tiene como obj(to propiciar 

una reforna administrativa, en la que dPstaca la desconcentraci5n 



regional en e1 otorgamiento de estímulos y la s~~Jlificación y -

automatización de los requisitos y procedimientos administrativos 

colocando ahora en iguals:?s CO[)díciones a la pequeña industria y -

aquellas empresas que se encuentran alejadas de los más importa~ 

tes centros urbanos del País. 

De acuerdo a los propósitcs, inicialmente -

•-· :/.iHlos se hi!n ido incorporando instr·u;centos ..ie fomento de car~c 

ter general o particular a 1os principios que rigen la política -

del Ccprofi. De esta forma $E pretende lograr una mayor racional.!. 

dad del sacrificio fiscal, en función de alcanzar los objetivos -

establl:idos en los planes nacionales y sectoriales que le dan -

forma. 

As1 se puede desprender que el esquema de -

estímulos fiscales es un avanzado instrumento que concede un crédi 

to fiscal contra impuestos federales no destinados a un fin espe

cífico, mediante un CERTIFICADO DE PROMOC!ON FISCAL, en el cual,

como ya lo hemos mencionado antes se hace constar el derecho de -

su titular para acreditar su inoorte cor.tra cualquier impuesto f~ 

deral a su cargo, en un plazo de 5 años a partir de su expedición. 

Originalmente los Certific~dos de Promoción 

Fiscal, asl como los Cedis, no deben ser transmisibles salvo en -

el caso en el que la empresa beneficiaria pertenezca a ~n grupo -

de empresas, en este caso lo:; Certificados si pocrán ser transrrli

sibles dentro de 1Js empre~a~ del mismo grupo. 

Por otro lado, si.! .:stá viendo la ;:,osibilidad 

de monetizar los Certificai~os de Promoción Fiscul de la :nisma ma

nera que los Cedis, esto S(,r:Í iJOsible sienpre .Y cuando el benefi

ciario re1Ína cie:--tos requi':>ítos, ejemplo, que la persona física 
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o moral que tenga saldo a favor para los efectos del pago de los 

impuestos, es decir, si el beneficiario no tiene contra que im--

puestos acreditar el Certificado y la vigencia del mismo hasta -

por terminar, deberi solicitar por escrito a la Oirecci6n General 

de Est~mulos Fiscales, la monetización de los documentos. 

En el contenido de los puntos anteriores se 

desprende que la naturaleza juridica del Certificado de Pr0mo-

ción Fiscal, es totalmente distinto a la de los títulos de crédi

to, y de cualquier otro documento, toda vez que la existencia de 

estos documentos es por razones de equidad, conveniencia y polí-

tica económica. 

III.2·SU TRATAMIENTO FISCAL. 

Debido a la naturaleza jurídica que revis

ten los Ceprofis, estos tienen un tratamiento especial, totalme~ 

te distinto a cua~~uier otro documento o título de crédito. 

Al principio de este trabajo mencionamos -

que los estimulas fiscales adoptan la modalidad de excenciones,

reducciones o franquicias solo que los estímulos otorgados atra

vés de Ceprofis se les puede dar 2 tratamientos:al en crédito y 

b} en efectivo. 

a) En crédito, es el tratamiento que hasta el 

momento se a venido explicando, es decir es el documento en que 

se hace constar el derecho de su titular para acreditar su im--

porte contra cualquier impuesto federal a su cargo. 

Es decir, solo el tenedor d~ documento lo 

podr~ hacer efectivo en contra de los impuestos federales respef 

tivos y el beneficio solo ser¿ la persona fisica o moral que ---
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aparezca como beneficiario en el documento, salvo en el caso de -

que el Ceprofi sea transmitido a otra empresa del mismo grupo. 

b) En efectivo, cuando nos referimos a este -

tríl~amiento no queremos decir que a los be~eficiarios se les es

~ :mule con una cantidad 1iquída sino que podriín nbtener en casos 

e~. pee í fi cos monetizar 1 a cantidad consigno <1a r:11 e 1 docu;nento con 

previ~ autorización de la Direcci6n de Promoción Fiscal atrav~s 

de un banco designado por la propia Dirección. 

A continuación nos permitiremos señalar -

los requisitos que se deberán reunir para monetizar los Ceprofis. 

Dicha solicitud de monetización deberá so

licitarse a la Dirección General de Promoción Fiscal, Dirección -

de Comercio Exterior, SubDirección de Operación. 

Los beneficiarios de los Cedis o Ceprofis -

deberán presentar la solicitud por escrito preferentemente en ho

ja membretada, el escrito deber~ ser presentado bajo formal pro-

testa de decir verdad y firmada por el solicitante o apoderado -

legal y dicha solicitud deberá tener la distribución de la activ! 

dad que se desarrolla, legislación de la planta, oficinas o bode

gas, valor, número del certificado correspondiente e importe amo 

netizar, en caso de Cedis era necesario indicar si se referían a 

Cedis normales o anticipos y en caso de Ceprofis que est~n en po

der del autorizado destinado para cubrir sus impuestos, a las solj_ 

cltudes se les anexarán la documentación que a continuación se de 

talla: 

a).- 01-íginal y copia del anverso y reverso 

de los Certificados con el objeto de cotejar de lo que solicite -
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la monetizaci5n, así como de los destinados para el pago de impues-

t!JS. 

b}.- En el caso de los Ceprofis deberá pre---

sentar la constancia de pago de los derechos de vigilancia ante el 

~~neo de México, mismos que se podrán efectuar semestralmente, es--

~~ pago equivale al 4~ del monto del Ceprofi y podrá efectuarse en 

~ :;arcialidades. 

c).- Para todos los casos, presentar la decla 

r~:ión anual del último ejercicio. 

1.- Impuestos a los ingresos de las socieda--

d¿,s mercantiles. 

2.- Impuestos sobre productos de trabajo ----

(;.s. p. T.). 

3.- Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

d).- Ultima declaraci6n provisional del impue~ 

to sobre la renta. 

e).- Ultimas 3 declaraciones mensuales. 

1.- Impuesto sobre producto de trabajo. 

2.- LV.A. 

3.- Retención por pagos al extranjero (en case 

de que proceda), después del día 20 de cada mes, las solicitudes d~ 

berán anexar copia de las declaraciones de impuestos correspondien-

tes al mes inmediato anterior, pago provisional o anual según sea -

el caso, cabe aclarar que no se recibirá aquella solici:ud que ami-

ta alguno de los requisitos seílalados en el orden indic~do, asimism8 ... 
~c~ellas empresas que han monetizado con anterioridad, Cnicamente -
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deberán complementar lo faltan te que se solicitó en estos r~quisitos. 

f}.- Es necesario presentar las estimaciones 

de las obligaciones fiscales haciendo la aclaración cue se deberán 

incluir todo$ los establecimientos que integren la sociedad solici--

tante; la planta, bodegas y oficinas, etc., dichas estimaciones se--

r,1r; conf~·ontada~ con las resoectivas declaraciones C:f pa9c. 

Cuadro que contenga e~ for ~ensual el valor -

es!imado a cubrir o por tipo cte impuestos cu~ se considerarán a par-

tir del mes inmediato posterior a la presentación de la solicitud co

rrespondiente, los siguientes 4 meses a los Cedis y para los Ceprofis 

los próximos 6 meses. 

g) .- Porcentajes de ex;iortacíór., presentar ---

cuadro que contenga en forma mensual el valor de sus ventas totales -

desgloce en ventas nacionales y al extranjero a partir de 1981 a la -

fecha. 

Deberá presentarse además de los requisitos ---

antes señalados: 

l.- Acta constitutiva. 

2.- Poder Notarial o carta poder que avale el 

poder legal del solicitante. 

3.- Registro Federal de inicio de operaciones -

esto en en caso de personas físicas o empresas sin Acta Constitutiva. 

También deberá presen:arse un certificado ofi

cial de no adeudo del impuesto al valor agregado, expedido por la Te 

sorería del Distrito Federal o Estatal -seg,Jr~ sea el caso. 

De impues:o sobre la renta expedido por Oeper.-

dencias autorizadas de la Secretnria de Hacienda y Cr~dito Pdblíco. 

Cabe des:acar que los solicitantes que gocen -



- 54 -

de algGn tratamiento fiscal especial deberán señalar y adjuntar las 

disposiciones oficiales publicadas en los Diarios Oficiales ya sean 

Acuerdos, la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del I.V.A. etc, 

que les conceden una ~ersana destinada para el cumplimiento de la 

presentación de las declaraciones antes mencionadas, como sucede en 

los casos de las asociacianes agrícolas, sociedades cooperativas, -

editoras, co~ercializadoras de cacao, causantes menores, en fin, -

independiente8ente de la documental anterior, se deberá presentar -

los comprobantes que demuestren estar al corriente en sus obligaci~ 

nes fiscales. 

Como se podrá apreciar, sí existe un tratamien 

to en efectivo de los Ceprofis, solo que resulta muy difícil obtener 

dicha monetización, toda vez que el promovente deberá tener un saldo 

en contra, para obtener la monetización, pues se exige que no tenga 

pendiente de pago ningGn impuesto federal. 

A continuación señalo los datos que deberá reu 

nir la solicitud para la monetización de Ceprofis. 

Como lo mencionamos en los puntos anteriores.

la solicitud deberá ir dirigida a la Dirección General de Promoción 

Fiscal, dicha solicitud deberá contener los siguientes datos: 

Lugar y Fecha. 

Nombre del Apoderado o representante legal. 

Nombre de la Persona Física o moral representada. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Ubicación de la Planta. 

Actividad del beneficiario. 

Mencionar el documento para el cual se solicita 

la monetización. 

Valor del documento a monetizar. 
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Solicitar se designe el banco ante el cual -

se llevar5 a cabo la monetización. 
Manifestar el solicitante con cuantos documen 

tos dispone, asi como señalar la numeración de los mismos. 
El prornovente registra obligaciones con el fi.?_ 

co federal durante "X" n0mero de meses contados a partir del siguie! 
te a la fecha de presentación de la solicitud, por la cantidad desi9_ 
nada, las cuales comprenden lo siguiente: 

1.- Importe. 
2 .- Impuesto; si no causo impuesto exp1 icar 

porqué. 

Y por ültimo declarar bajo formal protesta de 

decir verdad, que los datos consignados en la solicitud, asi como los 
anexos que se expiden, declarando estar en disposición para que sean 
cotejados con los originales en el momento en que se requiera. 

Firma del repr·esentante iegal, domicilio y 

teléfono. 

A la fecha desconocemos que exista alguna pe~ 

sana física o moral que haya logrado obtener la monetización de sus 
documentos, ya que como lo hemos podido apreciar, hasta el mo8ento 

solo se podr~ monetizar el excedente de lo que se haya acreditado -

en contra de los impuestos federales. 

CAPITULO IV. POLITICA ECONOMINA DE LOS ESTIMULOS FISCAL~S. 

A partir de 1971, la economía mexicana entró -

en una fase de crecimiento lento e inestable del producto interno -

de intensas presiones inflacionarias, de agudilación del desequili-
brio del saldo con el exterior y de aumentos persistentes de los d&

fici t fiscales. Estas tendencias hicieron aparición a partir je 

1975, provocando en 1976 una profunda crisis que se desplegó ~n una 

fuerte contracción productiva (que se extiende hasta 1977), e~ una -

inflación desbordada y en una feroz especulación que desembrocó en -

la devaluación del peso y en el caos financiero de los altimos meses 
de ese año. 

Inmediatamente después del relevo presidencial 

en diciembre de 1976, agrupaciones empresariales y grupos de pre----



:ión dentro del aparato público se abocaron, con ardiente exalta-

ción, a difundir masivamente una postura según la cual la crisis -

económica era producto exclusivo de la política económica instru-

rnentad¡¡ por el régimen pasado, cuya característica principal sería 

segfin esto, la desmedida intervención del Estado en la economía y, 

"" particular, el excesivo gasto público. 

La hipótesis central de este trabajo postula 

que las causas de origen de la crisis económica en la década de -

los setenta han de ser ubicadas en el estilo del desarrollo global 

de la economía mexicana, es decir, en las cdracteristicas específl 

cas de un patrón de acumulación de capital implantado hacia media

dos de los a Ros cincuenta, que vive su etapa de auge y desarrollo 

durante los sesenta, que muestra sus primeros signos de agotamien

~o a fines de esos aílos y que, finalmente, gradual pero persisten

temente, tiende a desarticularse en la presente década en la forma 

de una crisis económica que se une multívocamente con la recesión 

internacional del capitalismo. 

La política de estímulos fiscales tiene como 

estrategia fundamental la elevación de la eficiencia y capacidad -

de fomento realde los incentivos en relación con el sacrificio fis 

~al indispensable, dando mayorenfásis a las actividades que más -

.1portan a la generación de empleos e inversiones prodtictivas; y, -

en perfeccionar la articulación de los incentivos entre sí y con -

~especto a otros instrumentos de politica económica. 

Con el propósito de tener una idea más clara 

sobre los estímulos fiscales, es importante hacer referencia a su 

evolución como instrumentos de política de fomento industrial. 

Los antecedentes sobre los incentivos fisca-
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les, se encuentran en un período de la economía nacional en que el 

Gobierno tenia como objetivo principal el crecimiento y la integr~ 

ción del aparato productivo a través de un incipiente proceso de -

industrialización, sustentado en la sustitución de importaciones -

d0 ~anufacturas de consu~o. 

En esta §poca se encuentr2 la primera legis_ 

lación de incentivos fiscales a la pro~oción de actividades indus

triales, en el Decreto del 15 de abril de 1926, que exime del ~ago 

de grav~menes federales por 3 anos, a las pequeHas industrias cuyo 

cap ita: no excediera de 5 mil pesos oro nacional; y, en el Decreto 

del 30 de diciembre de 1939, que establecia una exención por 5 --

aílos de los grav5menes a la importación, exportación, renta, tim-

bre y contribución federal para las actividades industriales consi 

deradas como nuevas. 

En 1930, fué establecida la Regla XIV de la 

Tarifa del Impuesto General de Importación, que permitía la entrada 

libre de impuestos, a la maquinaria y equipo que respondían a los 

requerimientos de las pri~eras etapas del proceso de industrializ~ 

ción y diversificación de la economía, formación de capital y a~-

pliación de la planta productiva. 

Tiene como antecedentes la Circular 134 exp~ 

dida por el Ministerio de Hacienda en 1908, que otorgaba facilida

des a la importación de maquinaria y el Decreto del 31 de julio de 

1916, que eximía de gravámenes la internación de estos bienes er. -

territorio nacional. 

Al comenzar el período de pos:guerra, la ~o

lítica económica del Estado Mexicano, santiene su ~reocupación fun 

damental por alcanzar una elevada tasa en la formación de capital 
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El 13 de mayo de 1941, se expide la Ley de -

Industrias de Transformación; y, el 6º de febrero de 1946 la Ley de 

Fomento 1de Industrias de Transformación. 

El 31 de diciembre de 1954 se expide la Ley 

de Industrias Nuevas y Necesarias, cuya finalidad es el fomento de 

la industrialización mediante la concesión de franquicias fiscales 

a las actividades nuevas y necesarias por periodos diferenciales -

de acuerdo a su clasificación en básicas, semi-básicas o secunda-

rías. Así, se pretendía orientar la estructura industrial del---

País y propiciar un amplio desarrollo de las empresas. 

Durante la vigencia de esta ley se acentuaron 

las tendencias del proceso de concentración urbano industrial en -

las actuales áreas metropolitanas, el ordenamiento carecía de carac 

terísticas que le permitieran considerar la localización de las em 

presas en la concesión de estímulos. 

Con motivo del grave problema de la concen-

tración económica, el 23 de noviembre de 1971 y el 19 de julio de 

1972, se expidieron un Decreto y la Reglamentación respectiva que 

contenía elementos discriminatorios para la concesión de benefi-

cios fiscales a las empresas, con el propósito de asignar priori

dades al desarrollo de regiones y propiciar la descentralización -

industrial. Asimismo, el 16 de mayo de 1973 se expidió el Decreto 

que establece ayudas y facilidades a las actividades industriales, 

pesqueras, forestales y turísticas, que coadyuven al desarrollo -

económico del Istmo de Tehuantepec. 

En los Decretos de Descentralización. se pre-
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sentó oor primera vez una zonificación atendiendo al grado de co~ 

centración industrial en los Municipios, con el propósito de in-

fluir mediante el otorgamiento de subsidios en el establecimiento 

de empresas. 

El esquema vigenu hasta f'l inicio de 1977, 

fu~ sup~rado por los acontecimientos que generaron la crisis del 

cr el e i rn i en t o ; 1 os p rob 1 e m a s de e o yu n tu r a , l o s e fe e tos de 1 a f 1 o t a -

ción del peso; y las nuevas perspectivas económicas, exigieron un 

replant2amiento de la politica, por lo que durante los tres prim~ 

ros año",, se incrementó el número de estímulos fiscales con el -

propósito de reactivar la economia y superar estrangulamientos. 

En enero de 1977, se estableció un crédito 

fiscal ael 10% sobre la nueva inversión en maquinaria y equipo; -

se restituyó el otorgamiento de CEDIS; se creó un subsidio al im

puesto de importación de maquinaria y equipo para apoyar a las em 

presas pequeñas y medianas; y, se aprobó un nuevo régimen fiscal 

para la minería. 

Si bien cada estimulo respondía, en su mome~ 

to, a circunstancias que justificaron su creación, al adicionarse 

uno a otros ante nuevas situaciones perdieron eficacia para alca~ 

zar los objetivos establecidos al inicio de la actual administra

ción. 

A pesar de que el esquema se fué ampliando 

para resolver los problemas que se manifestaban, la dinámica cre

ciente del aparato productivo requirió iniciar un cambio profundo 

que permitiera concurrir a forjar las circunstancias apropiadas -

put'il salvar la coyuntura económica y remover obstáculos al avance 

social. 
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Con la operación de los Planes Nacionales -

y Sectoriales de Desarrollo puestos en vigor por el Gobierno Fed~ 

ral, fu~ posible disponer de un contexto para el funcionamiento -

preciso de los estímulos fiscales, establecer objetivos definidos, 

¿ctil'ldades económicas y regiones prioritarias, clarificar los bt: 

neficiarios de los estiraulos y explicitar su otorgamiento baja ba 

ses no discrecionales. 

Actualmente la utilización de los estímulos 

fiscales ha rebasado sus objetivos originales de fomento a la in

dustrialización y procura incidir en actividades esenciales para 

el crecimiento económico, como el turismo, transportes, distribu

ción, infraestructura bisica y en la creación de empleos. 

Hasta aquí hemos dado una visión de lo que 

son los estímulos fiscales, corno funcionan, su relación con la 

política económica y la economía en su conjunto y observado su 

comportamiento y evo1ución a partir de la segunda década de este 

si g 1 o. 

IV.1 IMPUESTOS COMPENSABLES CON LOS EST!MULOS FISCALES. 

Como lo hemos mencionado en los puntos ant~ 

rieres de este trabajo, los estímulos fiscales sólo seran acredi

tables contra impuestos federales, siempre y cuando éstos no se -

destinen a un fin específico, es decir, sólo se aplicar¿n en con

tra del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado prin

c i p i! 1 me n t e , p a r a 1 as empres as s i n ex e l u ir e 1 i m pues to s o b r· e pro d u~ 

tos del trabajo. 

Pero suponiendo que es una persona fisica -

la beneficiaria del CEPROFI y los ingresos de ésta sean solamente 
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por salario, en este caso no podrá acreditar el CEPROFI en contra 

de los impuestos federales antes mencionados, toda vez que la pe! 

sona moral para la cual presta los servicios el beneficiario es -

la retenedora de los impuestos. 

Previniendo este planteamiento 1a Hacienda 

"~'li,a encuentra la solución de la siguiente 1-.anera. En el c<iso 

le, estímulos fiscales para fo;;ientar la iíl',•:·nión ce personas 

físicas a travªs del mercado mexicano de valores, es:ablece en su 

Artículo 10. 

ARTICULO 10. Los interesados en obtener el estímulo 

fiscal que perciban ingresos por salarios y en gen~ 

ral por la prestación de un servicio personal suboE_ 

dinado, podrán señalar en la solicitud para la ob-

tención del Certificado de Promoción Fiscal corres

pondiente, el nombre de la persona moral o física a 

la que presten sus servicios, para que a dicho nom

bre sea expedido el Certificado, en su caso. 

En los casos en que se ejerza la opinión a que se -

refiere el párrafo anterior, la solicitud para la -

expedición del Certificado de Promoción Fiscal res

pectivo, deberá estar acompañada de una comunica--

ción de la persona moral o física, a cuyo nombre se 

rá expedido el Certificado, en la cual se haga con2_ 

tar que el interesado en obtener el estímulo fiscal 

presta sus servicios a dicha persona moral o física 

y que &sta, en su carácter de re:enedor de impuestos 

de aquel, acepta que el Certific.:co de ?rornoción Fis 

cal sea expedido a su nombre. 



EstE ;:!'"~:eoto, a nuestro juicio, lo consid! 

ramos incompleto, pues la reca:ción del mismo se presta a confusi~ 

nes por las siguientes razones: 

Si el CE?ROFI se expide a nombre de la per

sona física o moral retenedcr<: :e los ir.ipuestos del solicitante -

del estimulo fiscal, significa :ue sólo la retenedora podrá com-

penscr el valor del Certific2c·:; en contra de cualquier impuesto -

federal n.o destinado a un fin específico, toda vez que corno lo -

asentamos en el Capítulo anterior, el CEPROFI no será transmisi-

ble y sólo tendrá derechos sobre él, la persona a la que se le h~ 

ya ex:iedido el documento y se podría pensar que el retenedor está 

recibiendo beneficios que no le corresponden por una actividad -

que no está realizando. 

Entendemos que si el CEPROFI queda a favor 

de la retenedora, es con el objeto de que ésta lo compense en con 

tra de los Impuestos sobre Productos del Trab(!jo y de esta manera 

no se le haga la retención de los impuestos antes mencionados, -

hasta en tanto se cubra el monto del CEPROFI, causándole de esta 

manerc el beneficio al solicitante del estímulo y no al retenedor 

que en este caso concreto sólo es un elemento necesario para po-

der acreditar el CEPROFI. 

Querer.:os aclarar que el inversionista no es 

tii transmitiendo el CEPROFI, aunque éste se expida a nombre de 

otra ;iersona, pues aunque el ir.teresado no tenga a su nombre el -

docu~ento, tiene todos los derechos en él consignados. 

Es por lo anterior que consideramos que la 

redac:ión del precepto en cuestión es deficiente y confusa, pues 

Pstá en contra posición de lds características generales del CE--
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PROFI, mismas que se señalan en el Articulo 7o. del Acuerdo que -

establece estos beneficios y que a la letra dice: 

ARTICULO 7o. El Certificado de Promoción Fiscal 

contendrá: 

1.- Nombre del titular y clave del mismo en --

el Registro Federal de Contribuyentes. 

Il.- Fundamentación que justifique '.:J F:xpedición 

y especificación del carácter condicional del --

beneficio. 

!!!.- Monto de la aportacién beneficiada. 

IV.- Su carácter de intransmisible. 

V.- El importe acreditable. 

VI.- La duración del derecho consignado en el --

Certificado. 

En el Certificado de Promoción Fiscal se co~ 

signarán los demás datos que se requerirán y se hará constar la f~ 

cha, el concepto del impuesto por el que se aplica y el monto de -

acreditamiento que se vaya haciendo, así corno su registro por la -

oficina recaudadora y el saldo pendien:e de acreditar. 

!V.2 SACRIFICIO ECONOMICO QUE REPRESENTAN LOS ESTIMULOS FISCALES -
PARA EL ESTADO. 

Por lo que se refiere al sacrificio fiscal -

bruto para el año de 1980, éste alcanzó un monto de 19,600 millones 

de pesos, con un decremento de 2.1% respecto al aRo ¿nterior, debl 

do fundamentalmente a que se subsidiaba el impuesto sobre Automfivi 

les y Cumiones Ensamblados, y que fué derogado al haber entrado en 

vigor de la Ley del Impuesto al Valor i,;regado. 

Del o;acrificio tot.~1, el 25<;; correspondió a 

CEDIS; el 24% a los beneficios que otorga el Decreto para el Fo::i;:n 
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to de la Industria Automotriz; el 17~ al Fomento del Empleo Y la -

Inversión en Actividades Industriales; y el 11~ a diversos subsi-

di os de vigencia anual. 

La diferencia se originó por concepto de ar-

ticulos gancho, decretos de descentralización y otras disposiciones 

oficiales. 

De acuerdo a las cifras estimadas para 1981, 

el sacrificio fiscal habrá de crecer en un 20%, al situarse en ---

23,390 millones de pesos, como consecuencia de las perspectivas --

que presentan los nuevos instrumentos de fomento, al entrar en op~ 

ración. 

En particular, se considera que por CEPROFIS 

a Ja construcción de vivienda de interés social y a la fabricación 

de productos básicos, los estí~ulos a otorgar alcanzarán un monto 

de 3,800 millones de pesos, aproximadamente. 

Al primer trimestre del año en curso, el sa-

crificio fiscal registrado alcanzó 6,830 millones de pesos, lo que 

r·epresenta el 29<>;; del estimado total. Aproximadamente la mitad de 

este monto correspondió a instrumentos .que aplican el esquema de -

CEPROF!S y una cuarta parte a los certificados de devolución de --

impuestos. 

Tuvieron rr.ovimiento por primera ocasión los 

incentivos a la construcción de vivienda de inter~s social con 332 

millones de pesos; el de empresas marítimas mexicanas (7 millones); 

inversión en bolsa (2.3 millones); inversión en activos fijos para 

Jmpliar el ¡iparato distributi'lo (0.8 millones) e importación de ma 

terias primas para apoyar el SAM con 0.1 millones. 
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Si bien en principio puede parecer que estos 

montos resultan poco significativ0s en relación a los estimados tQ 

tales, debe considerarse que precisamente la etapa más difícil es 

la de iniciar operaciones, por la labor de promoción que implica. 

A continuación nos permitiDas presentar alg~ 

r:_::. ~'';u~::;as de los Certificados de Prc:"oción fi<;cc]. expedidos --

h,,s:J t1 r::es deseptiembre de l·:JBl, de acuerdo i ~es publicaciones 

en el Boletín Informativo de la Dirección General de Promoción Fis 

cal, r.dsmas publicaciones fueron suspendidas hJsta el número 11 y 

que presenta las cantidades en número y monto de los beneficios 

conce~;jcs, de los cuales se desprende el "SACRIFICIO" económico -

que representa los estimulas fiscales para el estado, toda vez que 

son cantidades que éste dejo/ de percibir en detrimento del Erario. 

A continuación presento gráficas relativas a 

lo~ Certificados de Promoción Fiscal otorgados. 
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JV.3. ESTIMULO FISCAL co~o "EDIDA p~~= l~DUCIR El DESARROLLO o~ -
NUESTRO PAIS. 

la planeación d:;I financiamiento público --

coadyuva con distintos objetivos prioritarios del plan global de 

desarrollo, er:tre los que des~acan le integración del Sistema 

• J i r;; en ta r i o I·~ ex i ca na f S A I·: ) • e 1 fo~: en : : a 1 a p ro d u e ti v i da d a g ro: e -

-~aria y el impulso a la oroducción ¿~ articu'.us básicos. 

El nuevo sister;;¿ fiscal ha sido dotado de -

la suficiente elasticidad para respor.c¿r casi de manera automáti-

ca a estos requerimientos nacionales. 

En apoyo a esta directriz el Impuesto al Va 

lor Agregado sobre los artículos alir;;er,tarios y sobre todos los -

insumos y materias primas relacionados con aquellos, mediante la 

Iniciativa Presidencial de establecer la tasa cero aplicable a la 

e~ajenación de estos bienes y a la prestación de algunos servicios 

con ellos relacionados, iniciativa que el Congreso de la Unión a--

probó en su último periodo de sesiones. 

la plane<ición del financiamiento público me-

diante los irnport¿ntes mecanismos de coordinación fiscal a que se 

hari mención m~s adelante, permitió asimismo una actión coordinada 

con los gobiernos de las entidades federativas, los que aceptaron 

de buen grado la propuesta de suprimir o suspender los impuestos -

estatales o municipales sobre la prod~cción agropecuaria. 

Ambas medidas han liberado la carga fiscal 

de estos productos en beneficio de la ~oblación. 

la dependencia científico-tecnológica se --

ha convertido. en los años recientes, er. uno de los principales -



costáculos al desarrollo económico de las formaciones :3pitai1stas 

''subdesarrolladas". Esta dependencia se funda en la S!~eración y -

en la posesión desigual del conocimiento científico t!:nológico, -

que permiten una producción y apropiación desigual de ia riqueza a 

2 scala mundial. El desarrollo caoitalista a escala m~-:ial ha oro

cucico una nueva división internacional del trabajo, ~- la G~! los 

na~ses altamente industrializados se reservdn la pro~_:ción cienti 

fica y de bienes intensivos en tecnologia, mientras e_! el de$arro 

llo de las fuerzas productivas de los paises "perif~r~:os" de:~nde 

cada ve: más de la importación de estos productos. Es:~ hecho ha -

introducido rasgos particulares que han dificultado lE acumulación 

interna de capital en los paises dependientes y el de~=rro11o de -

sus fuerzas productivas. 

Uno de los efectos de este proc=so es la cr~ 

ciente descapitalización de los paises dependientes p:r concepto -

Je pagos correspondientes a costos tecnológicos y una :érdida de -

control interno de las actividades productivas en favcr de una ge~ 

tión creciente de las empresas transnacionales a la q~e viene apa

rejada la importación de tecnología. Sin embargo, est: descapitall 

zación no es produciva simplemente por el intercambi~ desigual €[ 

tre los bienes tecnológicos importados y los bienes p·l~arios ex-

portados; la falta de controles fiscales en los paise~ dependier.-

tes ha favorecido la transferencia contable de las so~·eganancias 

de las empresas transnacionales, haciéndolas aparecer ~orno gastos 

tecnológicos. Al no tener ~stos un precio fijado por :e competen-

c i a del mercado, parecian menos cuestionables; ademis, el poder -

del poseedor de la tecnologia le permitió condicionar su venta a 

la adquisición de otros bienes de capital e intermedi~s. a precios 

que excedian en distintos grados a los fijados en el ~?rcado inter 
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nacional. En va~i~s estudios se ha encontrado que 1a descapitaliz_i!_ 

ción por concepto de sobreprecios es mucho mayor que las salidas -

debidas al pago d~ regalías por conceptos tecnológicos, y mayores 

aún que las utilidades declJradas. 

Se arguye que la atracción de capitales ex--

~,·,;r,Jeros se de::-ié a los altos <Hanceles i::10uestos por la política 

de sustitución ée importaciones en el proceso:,; industrialización 

de los paises latinoamericanos, pero en realidad un factor determi 

nante fué la alta de una infraestructura científico-tecnológica 

para soportar dicha estrategia de desarrollo. En efecto, aún la 

concesi~n de une licencia para la explotación de un conocimiento -

patentado es inoperante para un país que no posee personal técnico 

de alto nivel pc:ra incorporarlo y hacerlo operativo. De esta forma, 

el comprador de una patente se ve obligado a adquirir también di--

chas habilidades científico-tecnoló~icas, es decir, el Know-how no 

patentado, que E:n muchos casos incluye contratos por habilidades -

gerenciales. A es~os se suma el hecho de que en la mayoría de los 

casos la cesión de estas patentes viene condicionada por la acept! 

ci6n de un conjcn:o de clSusulas restrictivas para el uso y explo

tación de la tec~ologia. 

Aunque generalmente se ha aceptado que este 

costo (económico, social y político} de la importación tecnológica 

es compensado por el aumento de productividad que permite, hay una 

serie de condicic~es impuestas cor este proceso de "transferencia 

de tecnología" que obstaculizan la obtención de dichos"beneficios~ 

Generalme~:e las tecnologias importadas han 

sido producidas ~ara abastecer c~rcado~ mucho m¡s vastos que los -

de un país "subde'.°>arrollado". Esto implica que estas tecnologias -
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operer. por oebajo de su capacidad productiva, lo quE reperc~:~ en 

un costo mayor de capital por unidad de producto, lo cual acentúa 

el proceso inflacionario por vía del aumento del (Osto de produc

ción y provoca un¿ reducción de los salarios reales de los traba

jadore~. Como frecuentemente la compra de tecnología implicc la -

ace~tación de restricciones para exportar pro¿uctos o~ten1c:s me

diante la tecnolog~a importada, resulta imposible resolver el prQ 

blema de subutilización de capacidad productiva mediante la expor 

tación de excedentes al mercado internacional. 

Otro de los problemas que acarrea la i::-.;ior

tación de tecnología altamente mecanizada o automatizada es la in 

capacidad de dar e~pleo productivo a una población que crece a 

ritmos rnás acelerados que en los paises altamente industrializa-

dos. Esto produce un amplio desempleo tecnológico, que se articu

la a las causas de desempleo y subempleo estructural que surgen -

de un crecimiento capitalista deformado, bloqueando la posibilidad 

de un desarrollo más armónico y acelerado de las fuerzas productl 

vas. 

La falta de una política científico-tecnolª

gica en los paises "subdesarrollados" ha acentuado su dependencia 

tecnológica. El estado ha protegido y subvencionado, en for~a nu

chas veces indiscriminada, la importación de tecnologías sin con

siderar su costo econónico y social. Sin embargo, los empresarios 

han podido amortizar los costos de una tecnología inapropidda me

diante el Jumento del orecio de sus productos, reduciendo al mis

mo tif_'G'':C sus proble;;-.¿s lJborales, de ineficacia en el trabajo, e 

incluso ;os costos cit: capacitación de la mano de obra. Esto ha re 

pe re u ti e ·J en l a di s mi n u e i ú n de l os s a l arios re a 1 es de 1 os traba j ~ 

t'."res, er un proceso de polarización social y desempleo y en la -
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dilapidación de nuestros recursos naturales. 

Este costo social de la dependencia no es -

un costo necesario del desarrollo c1e un país "subdesarrollado". 

En su aspecto ~enos proble~ático, el de la descapitalización en -

forrn~ de intereses por el :3pital cxtr!·jero inverti~o o de rega-

1 ias por la utilización ce Jatentes y rlrcas, es necesario adver

tir que la tecnologia es un ~ubproducto "0cesario de la competen

cia de capitales, y como tal no tiene un co5to de producción de-

terminado; su precio esti fijado por la posesión monopólica de su 

productor. En este sentido, el costo de la tecnología es negocia

ble y ~obre todo dependiente de una política interna de desarrollo. 

La falta de una infraestructura de investi

gación adaptativa y de des~rrollo tecnoiógico en el país, así co

mo una politica mis agresiva (o meramente defensiva) de importa-

ción tecnológica, redulce el proceso de transferencia de tecnolo

gía a una simple irnportaci6n de "bienes tecnológicos". Una vez -

consumidos &stos en el plazo de vida rentable de un equipo, o en 

el t&rmino de vigencia de una licencia ~ara uso de procesos o mar 

cas comerciales, es necesario incurrir en nuevas compras de tecno 

logia, sin que el país haya reducido en nada su dependencia tecno 

lógica del exterior ni su c~f~cit en la balanza de pagos tecnoló

gicos. la incipiente producción de bi1~nes de capital en el país -

refuerza esta ~ependencia, ya que gran ~arte de la tecnologia se 

importa incorporada a maqui~!rias, equi~os y proceses productivos. 

A los crecientes costos tecnológicos que irn 

plica la falta de una política de asirnil~-:ión de la tecncilogia irn 

portada se suma la falta de estímulos parJ L1 adapLición d·~ la 

tecnologia extranjera. El vendedor de ]3 tecnologia tampoco se -
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ve presionado para producir tecnologías que siendo suficientemen

te productivas absorban más mano de obra o que utilicen racional

mente los recursos naturales del pais comprador. De esta manera.

asegura la venta forzada de productos primarios o intermedios, que 

se agregan al paquete de costos tecnológi~os. 

Sin embargo, la causa fundamental de la --

dependencia surge de la necesidad de expansión del modo de produ~ 

ci6n capitalista. En este sentido est5 asociada con la asimilación 

de todo un modelo cultural de modernidad que induce la necesidad 

de introducir una serie de tecnologías incorporadas a los capita

les extranjeros que buscan en nuestros paises un mayor campo para 

la producción de ganancias. Por estas razones, el problema de la 

dependencia tecnológica frente al desarrollo económico de un país 

como México no se reduce a un balance contable entre el costo ac

tual de la tecnología extranjera y el costo alternativo de produ

cirla internamente. La elevación a corto p1azo de la productividad 

por unidad de capital de la tecnología importada no puede consti

tuir un argumento contra los costos sociales y económicos que prQ 

duce. 

la desarticulación interna entre el sistema 

productivo y un sistema de conocimientos teórico-practicos (empí

ricos, científicos y tecnológicos) que le sirven de base es un 

producto histórico de la dinámica del capital; como tal, no se re 

suelve por la intt::rnacionalización de las relaciones capitalistas 

de producción y la articulación de nuestra economía a las leyes -

de la ganancia dictadas por las grandes empresas capitalistas. 

La dependencia científico-tecnológica no de 

saparece corrigiendo las imperfecciones del mercado de tecnologia 
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para que su comercio se realice a precios "justos". Esto tal vez 

permitirá establecer políticas fiscales y de promoción industrial 

que hicíeran posible el crecimiento económico del país realizando 

la sobreproducción interna en los mercados internacionales y apr~ 

vechando ciertas oportunidades coyunturales. Pero este modelo di

'lci l~cnte ouede proporcionar una soluci6n a la destrucción ~~ las 

·,;:~r:as productivas del país, a la profundi22 ión ae la ciolari:a

ción social y a la explotación de las clases trabajadoras. 

La tendencia hacia la m~ximización de ias -

ganan:ias capitalistas a corto plazo y la aplicación indiscririn! 

da dt ~ecnologías agrícolas propias de las zonas templadas en los 

ecosiste~as tropicales ha incrementado la destrucción de los re-

cursos naturales y de la capacidad productiva de los suelos, que 

son base para el desarrollo futuro de cualquier formación social. 

Esto ha implicado la transformación de la organización social na

cíonal y de las prácticas productivas que en ella se habían desa

rrollado. Pero aún, la expoliación de nuestros recursos y la ex-

plotación de nuestra fuerza de trabajo han producido, a trav§s de 

los patrones tecnológicos impuestos, l~ desaparición de muchos 

conocimientos t~cnicos de las poblaciones indigenas; se trata de 

conocimientos elaborados y depurados durante aílos y a veces mile

r1íos sobre el medio ambiente, que perr::itían a estos grupos un :.:so 

m¡s racional de los recursos naturales, así corno su conservacl5n 

y reproducción a largo plazo. En este sentido la destrucción cul

tural a través del imperialis~10 tecnológico no sólo irnpl ica la -

pérdida de la diversiécd de estilos t~cnicos de nuestra cultur-a,

sino la destrucción de las condiciones reales (nat~rales, t&cn1cas 

y científicas) para el desarrolio econórr.ico y social de las fcrc-,a 

cienes sociales dependientes. 
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Si el capitalismo produjo la alineación del 

trabajador al despojarlo de sus medios de producción y al destruir 

paulatinamente los conocimientos que le permitían apropiarse de 

la naturaleza para su beneficio, hoy en día esta alineación se -

acentúa en un mundo en el que la ciencia dicta los procesos a los 

que el hombre se somete desconociendo cada vez m5s las razones de 

su explotación, y de su sujeción ideológica a estas "leyes", que 

en la "cientificidad" encuentran la legitimizaci6n de su uso por 

parte de la clase capitalista que los genera y utiliza. 

La ciencia se está convirtiendo en la fuerza 

productiva por excelencia. La aplicación tecnol69ica del conocí-· 

miento de las leyes naturales va sustituyendo a la fuerza de 

trabajo directa como principio de la producción de mercancías. Pe 

ro al mismo tiempo, la apropiación y uso del conocimiento cientí

fico se han convertido en el mecanismo mfis eficaz de explotación 

y dominio de los países pobres por los países ricos, de las clases 

sociales explotadas por los grupos de poder dominantes. Por esta 

razón, no puede existir un país con cierta autonomía ~nterna, sin 

una capacidad científica y tecnológica propia integrada a su sis 

tema productivo ni un país democrático sin la distribución del co 

nocimiento y los medio5 productivos a sus clases trabajadoras. 

La autodeterminación científico-tecnológica 

de un pueblo implica la capacidad de sus trabajadores para conocer 

empírica y científicamente su realidad social y sus recursos nat~ 

rales, para construir un aparato productivo propio que les permita 

transformarlos y apropiarse de la riqueza así generada. 

En el período 1970-1980, la característica 

Jominante del desarrollo económico y social seri la urbanización 
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de la sociedad mexicana, ya que la población total será de alred~ 

dor de 70 millones para 1980, y la población urbana representará 

del 68~ al 70'}; de ésa; numéricamente, el proletariado urbano y la 

clase media tendrán un peso dominante dentro de la ocupación y 

crecerán más rápidamente que el ingreso. 

En efecto, el ingreso per cipita sera de --

j df.'ues a precios de 1967, o sea, un crecir. -.nto promedio de -

7,:,, anual; la fuerza de trabajo aumentar~ d;: 14.5 millones en --

1968 a 22.1 millones en 1980. En 1968 era necesario crear 540 mil 

pl.:;:;'. nuevas, y para 1980 el aur..ento sera de 760 mil nuevos tra

bajad01"::> por año. La fuerza de trabajo en la industria y los se!. 

vicios se duplicará durante el periodo reflejando la urbanización 

y el mayor desarrollo. 

Esta sociedad será más fluida y de mayor -

moví 1idad geográfica y ocupacional, y sus características dominan 

tes serán las siguientes: 

1.- Una mayor difusión de las comunicaciones 

e información. 

2.- Mayores niveles educativos. 

3,- Un adelanto tecnológico acelerado. 

4.- la persistencia del crecimiento demogri 

fico acelerado. 

los factores mencionados con anterioridad -

determinarán un crecimiento en las exigencias de conocimientos en 

todas las actividades conforme se tecnifique la producción y se -

haga mis severa la co~pe:encia entre unidades productivas. El he 

cho misffio de que los niveles de educación se est~n elevando influ 

ye en la existencia de una demanda creciente de educaci6n a to~os 
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los niveles que, hasta 1980, nosotros prevemcs que crecerá a una 

tasa mayor que la del ingreso real total. 

En 1os próximos añcs, el adelanto tecnoló-

gico en el campo de las comunicaciones y de id información, aume~ 

:ar5 la interdependencia y el contacto sociales poniendo al alca~ 

ce de todos la posibilidad de conocer y recibir la influencia de 

los niveles de vida superiores logrados en los países avanzados, 

o bien por las clases de altos ingresos de los países pobres. 

Este contacto revolucionará por fuerza las 

expectativas de mejores niveles de vida, dándole así un sentido -

de apremio a las demandas de las clases populares; porque los -

pueblos toleran las limitaciones a sus niveles de vida cuando son 

generalizadas, como ocurre en una emergencia b~lica, yero no tole 

ran, por mucho tiempo, la miseria comparada. 

La educación, por su parte, desempeña una -

función similar a la de las comunicac1ones y crea necesidades que 

no pueden ser satisfechas en forma permanente por la incapacidad 

del sistema económico para crear tan ripido com~ lo hacen las ex

pectativas de mejores niveles de vida. 

Desde un punto de vista social no es conve

niente tener un sistema educativo que no guarda relación con las 

posibilidades de crecimiento económico. Cuando esto ocurre, se -

presentan las inquietudes de las nuevas generaciones y, obviamen

te, la solución no pueda consistir en el mantenimiento de altos -

niveles de ignorincla. 

El adelanto tecnológico ha produc)do una -

vEr·dadcra revolución en la mecánica del desarrollo económicb al -
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permitir que la elev~ci6n de los niveles de vida de los sectores 

populares no sea sólo la meta del desarrollo, sino tambi~n el --

único medio que permite lograrla. Esto es viable porque el progr~ 

so tecno16gico hace posible un rápido crecimiento de la acumula-

ción de capital pero sin que esto implique, como en la ~poca de -

, ..... ·1:anízación, el empobrecimiento ¡ir-ogresivo del proletariad0,

i' , · ; u v '" 1 a u me n to de 1 a pro d u e t i v i da d p o r ';o m b ' p.:: r m it e me j o r a s 

simul~~neas de las utilidades y de los salarios reales. 

Para los paises en desarrollo es rjificil 

~l crQcimiento del ingreso porque su población es dinªmica y cre

ce acel~radamente predominando los grupos improductivos que gene

ran fuertes gastos sociales por tratarse de gente joven que requi~ 

re educación, entrenamiento, servicios rn~dicos, etc. El crecimien 

:o d~mogr~fico produce alteraciones muy profundas, no sólo en la 

c~lructura demogrifica, sino también en la economía. En efecto, -

u11 crecimiento dt:mográfico acelerado en combinación con el aumen

to de la productividad, son capaces, por sí solos, de producir -

una lasa alta de crecimiento del producto bruto si existe una afer 

la adecuada de materias primas y bienes de capital. 

Corno ha se~alado repetidamente el Dr. Pablo 

González Casanova, cuando existen estos factores de expansión de 

las expectativas y tiene lugar un crecimiento lento del ingreso -

se acentúa el dualismo que caracteriza a los países pobres. Se ha 

ce rn5s aguda la diferencia entre los patrones de consumo de las -

1·egiones modernas y las atrasadas, entre los ricos y los pobres.

y los estratos intermedios de ingrese ser5n pequefios y muy poco -

frecuentes. 

Sin embargo, a pesar de la persistencia de 
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graves problemas económicos, como el desequilibrio e" ::mercio 

exterior, es razonable esperar, dados los instrument:: -- política 

econ6mica con que se cuenta, que la economia mexican! i~! bastante 

dinámica en los pró~imos diez años; no es dificil quE ::ra 1980 el 

ingreso per cápita alcance los 900 dólares a precios ::·;tantes 

conservando una tasa de crecimiento del PNB de 7.5~. 

Este dinamismo económico demanc!-€ d~ los 

centros de enseílanza superior, los cientificos, inve¡:·;:dores y -

t&cnicos que el desarrollo económico y social requier~ .a ~l2nea-

ción del crecimiento de la Universidad permitirá prev:.- :on la debi 

da anticipación, al nivel nacional, las necesidades e:.-~ª economía 

en expansión, procurando que, cada vez, sea menor la :-~:ha fntre -

la demanda social y la demanda económica de técnicos : :of·2si ona- -

les y, a nivel universitario, se podrán prever los re:.'~itos fisi

cos de personal docente y financieros necesarios pare ·!:erle fren

te al reto que plantea el desarrollo de la educación ;.:~rior y de 

la investigación científica. 

En es ta forma , 1 a p 1 anea ció n un' · ~ r s i t el r i a 

tendrá como objetivo central responder a las demandas :s la Sacie-

dad, dentro de las limitaciones que impone la estruct.-~ económica 

prevaleciente, pero sobre la base de una mayor partic':!~ión en las 

transformaciones futuras. 

LOS ESTIMULOS FISCALES Y El FOMENTO A LAS EX=:=7ACIOHES. 

La planeación en el financiamie·:: del desa-

rrol lo se ha buscado para armonizar los nuevos mecani~~=s con un di 

seílo m¿s avanzado de los estímulos fiscales. 

Se ha abandonado la tendencia d; :~orgarlos -
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mediante subsidios con cargo a impuestos específicos y se ha sus---

ti tuido por un sistema de créditos contra cualquier impuesto federal, 

que se acopla adecuadamente a la técnica de acreditamiento que ya 

caracteriza a los impuestos sobre la renta y al valor agregado. 

Se ha creado adern¿s el instrumento ¡gil que -

··1:.;,1·,: •:r. forma autónoma denoninado Ce1'.ificade; de Pro>'.:oción Fiscc:1, 

ri111: -,implífíca la aplicación y disfrLc': - lr· beneficios co11cedi-.105. 

A t r a v é s d e é s t o s e s t i ;; ;; l o s f i s e iJ l e s s e h a i n 

<lucido la generación de empleos ;-ierrn2n~nt[}S, dentro dr: 1Jna sana po-

1 ltica para los trabajadores del canpo y 13 ciud~d; se ha procurado 

e 1 , .. : . y o a 1 a e il p a e i t a c i ó n y 1 a o t· g c. n i z a e i 6 n s o e i a l p a r e e l t r il b a j o , 

a la d~~concentración de la actividad Econ6nica y los asentamientos 

hur-.ar,os, dentro de un nuevo esquer.ia rt:·~ior.c;l que confir:re ér.fílsis a 

los puertos industriales y las franjas fronterizas. 

Y ader.iás, en est,1 m~V!ria, se ha venido alen

tando la desc~ntralización geogr5fica de los centros productivos ti 

píCO$ hi!cí,j las regiones de menor desarrollo relativo, impulsando -

la creación de empleos y promoviendo el surgimiento de nuevos polos 

d;; desarrollo. 

En cuanto al fomento a las exportaciones, des 

tacan las accion~s e~prendidas por la Secretaria de Hacienda y Cré

dito Público, en apoyo al proceso de integración del comercio fron

terizo, y, a la producción y fomento de las exportaciones, através 

de divtrsos estimulas fiscales y de la desgravación del impuesto al 

valor agri:gado. 

De lo antes expuesto se desprende que se ha -

seguido una polftica sana y transparente para fomentar las activida 

des productivas del Pais. 
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e o N e L u s I o N E s . 

De la exposición puedo concluir que: 
~ 

1) Los Estímulos Fiscales por las carac-

terísticas que revisten son una exención. 

2) Tienen corno propósito principal in---

flucnciar la asignación de recursos productivos a sectores de--

terminados del quehacer económico nacional, es decir, atrav~s -

de los estímulos fiscales, se pretende limitar la decisión de -

invertir en función de los dictados del mercado, encaus5ndola -

atrav§s de una ventaja tributaria, traduci6ndose 6sto de la si-

guiente manera: 

a) El estado, al reducir el costo de una 

inversión frente a otra, incentiva directamente el desarrollo de 

actividades o sectores que de otra manera no se hubiera hecho. 

b) El tratamiento impositivo por si solo 

no es suficiente para incentivar la vida económica, toda vez --

que las inversiones privadas se encuentran afectadas por nume--

rosos factores, independientemente de los incentivos que varian 

frecuentemente. 

3) La politica de los Estímulos Fiscales, 

provocan resultados en cuanto se tome como una medida dentro de 

un complejo de medidas que en determinado grado comprometan la 

orientación de la politica económica y en particular el manejo 

congruente del g~sto e ingreso público. 

4) No puedo pensar por ningún motivo que 

los estimulas fiscales son el ititrumento tributario que resuelva 

la crisis econó~ica de nuestro Pais, sino que forma uno de los 
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apoyos ecoñómicos de los que a nuestro juicio consideramos de los 

más importantes. 

5} La economía del País donde existen pa~ 

ticipaciones del sector pGblico con empresas privadas, la necesi 

dad del estimulo no debe ser fondo de privilegio, sino que debe 

otorgarse accrde ¡¡l sacrificio del beneficiario, en relación a -

los objetivo3 de· la plc;neación ecor1{1n,;r:a. 

6) Los Estimulos risc2les deberán dirigir 

<;e d apoyar y ilÚn a premiar im;:i·::isitivM:1cnte a las er:1presas que -

s •: 1 ju s ten a 1 a e s t r a t e g i a iJ e l a p o l í t i ca e e o n ó rn i ca , de es ta n; a -

n1:r. ;?ste tratar.riento res1Jlt.;ríu favorc:cedor únicamente para 

q:.ii1:nes decidan seguir 10s lineamientos de política y planeación 

fiscal sugeridos por el estado. 

Tal es el caso de las empresas que produ

cen articulos b5sicos, si ~stas optan por seguir los lineamien-

tos establecidos por el gobierno federal, podr5n obtener los in

centivos fiscales los cuales son creados para fomentar la produ~ 

ci6n de los mismos. 

7) Les beneficios que puede obtener un -

productor de articulas b5sicos y la importancia financiera que -

tiene para el productor el adecuarse J la política que establece 

los estímulos fiscales serán: 

l.- ESTIMULO FISCAL DEL 3.3~ POR LA VENTA DE ART!CULOS BASICOS. 

Este incentivo tiene su origen en el hecho 

de que los b~sicos deber&n estar exentos del pago del impuesto al 

valor agregado, sin embargo la Secretaria de Hacienda y Cr~dito 

PGblico, prefirió dar a los productores de bisicos el 3.3% sobre 

la factura de ventas de primera mano y seguir re(audando el --

!.V .A. para no romper con el principio de generalidad del impue~ 

to antes méncionado. 
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Este estímulo fiscal está condicionado a 

que los productores obtengen registro en el programa de fomento p~ 

ra la Industria de linea blanca y enseres menores otorgados por la 

Secretaria de Patrimonio y Fo~ento Industrial, quedando excluidas 

las empresas extranjeras de este beneficio, considerando que lo --

~~e se debe estimular, sea a las empresas nacionales, evitando Ja 

fuga de divisas de nuestro pais. 

2.- FONDO DE PROMOCION DE PRODUCTOS BASICOS (FOPROBA). 

Este fondo se diseñó para dar apoyo finan-

ciero a los productores de básicos, a tasas preferenciales, es in

dudable que éstos fondos son atractivos en una época como la que -

atravesamos, por las siguientes razones: 

a).- Existe la garantía de tener crédito -

en pesos, como ayuda a evitar la dolarización. 

b).- La tJsa preferencialque fluctua entre -

el 25 y 30 puntos abajo de las tasas, actualmente de financiamiento 

de manera de que la tasa fijada por Foproba, varia entre el 30 y 

el 33Z contra aproximadamente el 65 y 70% en condiciones normales 

por instituciones financieras. 

e).- Estos préstamos se pueden hacer a me-

diana y largo plazo através de créditos de habilitación o avio, es 

te hecho es una ventaja importante en ésta época de préstamos a 

corto pldzo. 

8.- La Autoridad Fiscal deberá otorgar ma-

yor información respecto de la aplicación prJctica de los estimulas 

fiscales señalados a fin de que las empresas puedan tonar en consi

deración la importancia de los estimulas fiscales otorgados por el 

estado. Una propuesta de ejemplo puede ser la siguiente: 
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Suponemos que existe una empresa X con un 

capital social de ~00,000,000.00, que realiza una nueva inversión 

de $300,000,000.00 , tomando como base la Ciudad de Quer~taro, --

Qro.donde se encuentra ubicada en la zona clasificada como priori-

taria 18 y cuyo capital de trabajo es de $150,000,000.00 

De acuerdo a la estructura de la empresa, 

se obtendrá registro en el programa de fomento con un compromiso 

de producción de articulos bisicos del 701, teniendo como ventas 

$1000,000,000.00 al año. 

De acuerdo a los lineamientos designados -

por el Gobierno, esta empresa tendrá derecho a: 

15% por inversión 

20% por generación de 500 nuevos 
empleos, tomando en consideración 
que el salario mínimo de 1983, se 
rá de: -

3.3% sobre las ventas de primera 
mano de artículos básicos que en 
realidad se convierten en un 3.17% 
ya que se cubre el 4% sobre el mon 
to del Ceprofi por concepto de de~ 
rechos de vigilancia. 

$45,000,000.00 

15,500,000.00 
por dos años. 

22,000,000.00 

Cabe aclarar que el 4% por concepto de de-

rechos de vigilancia pueda hacerse en forma diferida con la cual 

se obtiene una mejor utilización de los recursos al ·no desembo1::i.r 

una cantidad en el momento de obtener el estimulo, ya que para ~~ 

brir los derechos mencionados, se cuente con un periodo de 6 meses 

a partir de la fecha de expedición del Ceprofi, en este caso ei --

beneficio real seria del 3.21'.L 

FOPROBA, suponiendo que el 70% del 



BO % de 1 a i n ve r s i ó n y cap i ta 1 de 
trabajo, se efectúa con financia 
miento a tasas preferenciales -= 
equivalentes a 20 puntos por aba 
jo de las tasas actuales del mer 
cado, resulta que el financiarnien 
to otorgado por dicho fondo será
de $196,000,000.00 del beneficio 
que ésto reportaría al no pagar 
1a ta$a de una institución finan
(iera, ~sto ser~a de $40,000,000.00 

El resto del financiamiento podría hacerse 

de la siguiente manera: 

Sl00,000,000.00 através de productores de 

maquin¿ria y partes y $54,000,000.00 através de préstamos banca--

ri os. 

Del ejemplo anterior se desprende que la em 

presa X obtendrla Ceprofis por $82,500,000.00 en el primer afio, -

lo cual significa, adicionado a los $40,000,000.00 de ahora en 

gastos financieros, el capital estaría totalmente pagado en el 

primer ano de operación. 

Por otra parte es convenciente analizar -

las ventajas que puedan obtenerse através del programa de reloca-

lización que se podrán encontrar, según lo hemos mencionado en el 

contenido del presente trabajo en la p~gina 22. 

En este caso y tornando el mismo ejemplo de 

una empresa que ya está ubicada en el Distrito Federal zona 3A de 

crecimiento controlado, como lo es el caso de la mayoria de las -

empresas de esta industria, suponiendo que la mitad de la inver--

sión establecida en esta empresa fuera relocalizada a una zona --

de prioridad !B, ejemplo Querétaro, Qro., y que el remanente de -

la mitad y la !nversi6n fueran atrav~s· de compra de maquinaria y 

equipo nuevo, por lo que obtendríamos lo siguiente: 



5150,000,000.00 por relocalización {20%) estímulo $30,000,000.00 

$150,000,000.00 por la nueva inversión en la zona 
IB (15%) 22,500,000.00 

20% de Ceprofis por empleos relocalizados que 
suponiendo bajo las tasas del ejemplo anterior 
fueran los 500 pues tos de trabajo, da ria •Jna -
cantidad de SlS,500,000.00 durante 5 a~os, con 
siderando que la inversión a Foproba daría i-=
gualmente tambi~n financiamiento y el beneficio 
se reduciría ünicamente a: 

52,500,000.00 

20,000 ·ººº·ºº 
Asimismo es de considerarse el beneficio -

de activos sin pago de impuestos, sobre todo por que dichos acti

vos tienen un precio mucho más elevado en el Distrito Federal que 

en la zona ra. 

l.- Independientemente de los beneficios -

antes mencionados, podrán obtener los estímulos fiscales de tipo 

general y que son el 5 o 15% por la adquisición de maquinaria y -

equipo de fabricación nacional. 

2.- 30% de precios preferenciales en ener-

géticos. 

3.- 20% sobre adquisición de equipo in-

dependientemente (excluyendo del estimulo fiscal por la adquisi-

ción de maquinaria). 

4.- 10% por la utilización de servicios -

de empresas marítimas mexicanas. 

5. - 10% de J monto de contratación de serví 

cios tecnológicos con empresas mexicanas. 

Ademis se podr~ obtener una reducción en -

el grado de integración nacional, crédito del 10% en compra de -

camiones, si se tiene· comprometido el 701 de producción de b~sicos 
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Pero hoy en dia, nos encontramos con una -

serie de situaciones que frenan el desarrollo de las empresas y 

por ~sta ültima raz6n, debemos pensar en un nuevo esquena de Es

timulas Fiscales, sobre todo que estén encaminados a la exporta

ción de artículos nacionales, a continuación señalaremos los ---

1 :'.:tor•:s l irii tantes al desarrollo y posteriormente se propondrán 

una serie de estímulos para subsanar a la indu:tria nacional, --

1 os cuales se propone se apliquen de acuerdo a la rama que los -

requieran en verdad. 

Visto desde el lado de las exportaciones -

resulta dramática su caida y su falta actual de capacidad para -

un repunte positivo y sotenido. Este hecho, a nivel rama, repre

senta un grave factor negativo para la posibilidad de remontar -

la crisis y posteriormente estabilizar el desarrollo. Por ello -

resulta indispensable diseñar medidas correctivas. 

El factor principal que está influyendo -

en contra de las exportaciones es una pérdida de competitividad 

ante productores de bienes similares de paises industrializados 

y de paises semi-industrializados corno Espaíla, Yugoeslavia y aün 

en vfas de desarrollo como Korea y Taiwan, etc. 

Esta pérdida de competitividad se agrava, 

entre otras razones, por las siguientes: 

1) El fuerte aumento de precio del acero, 

(Láminas, perfiles, etc.). 

2) La "dolarización" de los precios nacio

nales de diversas materias primas especiales como ~l cobre, el -

aluminio, el plomo, el aceite para transformadores, los papeles 

y cartones aislantes, etc. 
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3) La supresión de los CEDIS que. entre -

otros efectos, ha tenido el de contrarrestar las ventajas de las 

devaluaciones de 1982 y 1983, minimizindolas. 

4) El efecto de la recesión mundial sobre 

los precios de oferta internacionales, que se polarizan a la ba

ja hasta, en ocasiones, ser verdaderos precios de "dumping" y la 

tendencia de paises exportadores a mantener sub-valuadas sus mo

nedas en relación al dólar, en busca de divisas que les son es-

casas. 

5) El manejo y aplicación de políticas pr~ 

teccionistas y restrictivas, arancelarias y no arancelarias, que 

en el caso de los E.U. llegan a los impuestos compensatorios, -

los cuales dejan fuera del mercado a nuestros articulas, y -----

6) La incertidumbre· sobre las políticas na 

cionales de apoyo a las exportaciones, cuyo resultado neto es la 

casi imposibilidad de presentar ofertas que tengan la estabilidad 

suficiente para penetrar en los mercados internacionales, que r~ 

quieren consistencia, permanencia y confiabilidad en los precios 

de venta. 

Es importante señalar que el País dispone 

de tierras susceptibles de aprovecharse e incorporarse a la pro

ducción agrícol~. ampliando la frontera en esta actividad; bos-

ques y extensas superficies arboladas que, a pesar de la erosión 

y la tala, ofrecen amplias posibilidades de desarrollo; litora-

les y una zona económica exclusiva ricos en recursos cuyo aprov~ 

chamiento apenas se ha iniciado; recursos mineros relativamente 

abundantes, suficiente petróleo; una infraestructura con posibi-

1 idades de desarrollo y mejor integración y una industria básica 

(petrolera. el~ctrica, acero, petroqu~mica, fertilizan tes) etc. 
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que pueden facilmcnte servir de palanca y apoyo a una integración 

más eficiente de la estructura productiva nacional. A la base ma

terial se suma hoy un potencial financiero. La forma en que se le 

aproveche depender5 de la lucha politica y social y del proyecto 

de desarrollo para la nación que de esa lucha resulte. 

Ahora bien, la crisis de ~uestra economia -

plantea como una condición "sine-quanon" para salir de ella la 

necesidad de exportar. Para lograrlo es indispensable poner en 

operación un sistema general, efectivo y permanente de estímulos 

a la ~xportación que mejore el nivel de competitividad de los --

productos exportados y exportables y que permita la planeación y 

la programación por las empresas de sus exportaciones, al mediano 

y largo plazo. En el caso de la rama de manufacturas eléctricas, 

ejemplo antes citado, un sistema de medidas de tal naturaleza es 

urgente. 

Los apoyos no deben ser a la exportación -

sino en el área de exenciones de impuesto a la i~portación, dife

rimiento de pago de impuesto sin recargos (I.V.A. ), reducción o -

exenci6n total del Impuesto Sobre la Renta sobre ventas nacionales. 

Las empresas exportadoras pueden utilizar éstos beneficios sobre 

ventas nacionales para proyectarse a la venta externa. 

Por ello se propone, en éste trabajo, algu

nas medidas fiscales y financieras al efecto; medidas que deberia~ 

enmarcarse en un Plan General de Estímulos a las Exportaciones -

que ponga en ejecuci6n el Gobierno Federal, tan pronto como sea -

posible. 

Las medidas que se pro~onen son: 
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Aplicables a empresas que estén exportando 

y/o que puedan suscribir un convenio de exportaciones. 

1) Eliminación del pago del JSR en los in

gresos generados por concepto de exportaciones. es decir, deben 

considerarse los ingresos por ventas en el mercado nacional para 

los efectos de calcular la base gravable para el pago del Impues

to Sobre la Renta, eliminando dP esta manera los ingresos prove-

nientes de las exportaciones, quedando liberados del pago del Im

puesto Sobre la Renta. 

JI) Diferimiento. sin recargos, a 180 días 

en los pagos del !.V.A., por el impuesto causado en las ventas -

domésticas. según el caso y circunstancias de que se trate,trata

mos de referirnos al hecho de que pueda prorrogarse el plazo de -

20 días de cada mes hasta 180 dias, ya que existen situaciones 

en que la empresa ya enteró al fisco e1 pago del LV.A. y éste 

no se recupera hasta el momento en que el cliente cubra el monto 

al retenedor del impuesto. 

III) Eliruinaci6n del 151 del impuesto que -

debe retenerse por los pagos de interés al extranjero, por no po

der trasladarse, ya que los Bancos extranjeros no los estin acep

tando, es decir, el deudor nacional, esti obligado a retener 

el 151 del pago de impuesto por interés a favor de instituciones 

financieras del exterior, pero éstos no aceptan dicha retención 

razón por la cual, el deudor nacional se ve obligado independie!!_ 

temente de pagar el 100% de los intereses al exterior, también a 

desembolzar de su propio dinero el 151 por pago de impuesto. 

IV) Que se autorice la utilización del cos 

tea directo con efectos fiscales en forma inmediata. Esto permi-
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tir5 a las Empreses Exportadoras a reducir la base gravable, sol~ 

cionando en parte su problema de liquidez, ya que no se determi-

nar5n conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base de -

costos históricos o predeterminados que los cuoles ocasionan que 

la base del cálculo para determinar el i~pvesto sea mayor. 

7) Que se autorice la drducción de la depr! 

elación derivada de la revaluaci6n de activos fijos. 

8) Que se logre que Jos precios de algunos 

insu~os y materias primas que formen parte de productos exporta-

dos y/o exportables, tengan un r~gimen comparativamente bajo al -

normal del mercddo nacional. 

9) Que se diseñe y se apruebe una política 

de arreglos de complementación entre productos nacionales y ex--

tranjeros. 

Los arreglos de complementación entre pro

ductos nacionales y extranjeros, fomentan la sustitución de impar 

taciones en el caso de productos no fabricados actualmente en el 

pais y que son internados legal o ilegalmente con la resultante 

salida de divisas. Estos arreglos de complementación podrian ge

nerar un flujo favorable de divisas y ahorrarian al país la im-

portación del proé·~~to terminado. Adicionalmente el costo de com

plementación es con frecuencia mucho m5s bJrato que una alta in

tegración, ya que se fabricaria en M~xico lo que podemos hacer -

mejor, utilizando ;ran parte de la planta productiva existente,

actualrnente con ca~acidad instalada ociosa y sin gastar divisas. 

Por otro lado, aderii~., se abriría un mercado externo, ya que la 

fabricación nacional se complementaria con fabricantes del exte 

rior que tienen ya un mercado hecho. En la mayoria de los casos, 
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los productos no fabricados en el pais requieren de vol~menes --

superiores a los que demanda el mercado nacional, para que sea--

mos competitivos. Estimamos que en el sector el~ctrico, M~xico, -

puede ser, por ejemplo: Un exportador de cierto tipo de motores -

hacia los Estados Unidos, ya que hay productos no fabricados en -

el Pais que pueden ser objeto de complementación, ya que la mayo

ria de los productos estadounidenses de dichos productos no fabri 

can sus propios motores el~ctricos, sino que los compran, por --

ejemplo: En motores fuera de borda, en rnotocompresores herm~ticos 

superiores a 1/2 CP y en máquinas herramientas. En el caso de --

complementación se puede conceder al fabricante nacional la impo~ 

tación libre de impuestos de los complementos extranjeros, más -

un financiamiento blando y una exención de impuestos sobre la ren 

ta. Todo sobre lo importado y no sobre lo exportado. 

10) Que se d~ el tratamiento de operación 

temporal a las importaciones que se realicen para reponer mate-

rias primas o productos semi-terminados por razones de oportuni

dad. 

En el caso de tratamiento de operación 

temporal a las importaciones que se realicen para reponer mate

rias primas o productos semi-terminados que por razones de opo~ 

tunidad se hayan utilizado en la elaboración de productos de e~ 

portación y sean necesarios para satisfacer el mercado domésti-

co. convendria aprovechar la figura juridica contemplada en el -

Articulo 13 del Reglamento del Código Aduanero, tal como fué pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 

1979. En la actualidad, la Ley Aduanera vigente est<lblece, en su 

Artículo 95, la figura jurídica de la importación para reposi---
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ción de existencias. El citado Articulo 95, establece que se en

tiende por Importación la reposición de existencias al régimen -

aduanero por el cual se permita la entrada al país, sin el pago 

de los impuestos a la importación de mercancías idfntlcas por -

su calidad y caractcristicas técnicas y arancelarias a aquellas 

c¡;'2 con anterioridad se ir.iportaron dt:fír.itivar:ente y que fueron 

i! c.0rporadas a productos nacionales que se ex;ortaror. también -

definitivamente. Todo lo anterior sería v~lido y provechoso cua~ 

do se pudiera establecer que no fuera requisito indispensable la 

import~ción definitiva, toda vez que se piensa aprovechar las 

exportaciones con materia prima nacional, id6nticas por su cali

dad, características técnicas y arancelar~as a aquellas que se -

piensan importar para sustituir las exportadas. 

11) Que se considere el abasto a la zona -

fronteriza norte como exportación, para todos los efectos de los 

apoyos diseñados, entre ellos la obtención de créditos blandos. 

El tratamiento de abasto a la zona fronte

riza norte como similar a la exportación presenta problemas de -

control que pueden ser superados con el manejo adecuado de 3 el! 

mentas probatorios, como son la factura de venta en la zona fron 

teriza, el talón de embarque para transportación ·y el comprobdO

te correspondiente al pago del 1.V.A. del 6%. 

Por último, se sugiere que sean aplicados -

los Estimulas que se proponen tambi~n para incentivar la descen-

tra l ización de las empresas, ubicada:; en el Distrito Federal y -

las Ji.reas Metropolitanas, de ::;anera que los r.1ismos sean aprovech! 

dos por la Industria centralizad<l, proponiendo que se descentra)\ 

za junto con Ja mi:;mil mano de obra ocupada en éstas zonas, crean-
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do viviendas en coordinación con el estado. para los empleos 

descentralizados logrando un nivel de vida más digno para el tra 

bajador (obreros) que se trasladará con la Empresa ~ las Zonas -

Prioritarias que determine el Gobierno redera]. 

Considero que con el mecanismo que propongo.

se verian favorecidas las personas fisicas o morales, destinadas 

a las actividades productivas, tanto comerciales como industria

les, alcanzando un desarrollo razonable. 

Por ~ltimo, me siento obligado a hacer la 

aclaración de que,debido al dinamismo del crecimiento económico, 

los diversos estimulos fiscales irán sufriendo variaciones o de

jarán de existir debido a la temporalidad de los mismos, pues 

muy dificilmente nos encontraremos con un estimulo fiscal que 

permanezca en forma definitiva, además no lo considero saludable. 

Por esta razon, me permito hacer un llama 

do a todas las personas autorizadas en el desarrollo de nuestro 

Pais, de las industrias por afiadidura, que coadyuvemos con el -

Gobierno Federal, primero haciéndole ver nuestras necesidades,-

luego aportando ideas razonables para la estructura de mecanis-

mos que permitan un desarrollo acelerado de nuestro Pais, tal y 

como lo pretendo en este trabajo y, por 6ltimo comprender la si 

tuación del estado, pues si bien es cierto que las industrias -

necesitan del apoya del Gobierno, debemos tomar en consideración 

el sacrificio económico que representa para el Gobierno el otor

gamiento de los incentivos. 

Pues lo ideal es que en la medida en que 

el Gobierno Federal apoye a las industrias, éstos con su produc

tividad, generación de empleos y exportaciones con la consiguierr 
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te generación de divisas, competen el sacrificio económico a que 

he hecho referencia. 
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